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- PROSPERIDAD
IPARATODO§

coNvENro oe lsocracróH uo.l E a FDE 2014, suscRtro ENTRE EL MtNlsrEnto DE

AMBTENTE y DEsARRoLLo sbs\tft6le y LA AsoctAclóru oe coRpoRActoNES
ruró¡¡olrls REGToNALES y DE DESARRoLLo sosrENtBLE.

t-lt-¡lm pÉReZ URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.74.878, qu¡en en su calidad de

Secretaria General del Ministerio de Ambiente y Desarollo Sosten¡ble, según Decreto No. 1123 del treinta y

uno (3'1) de mayo de 2013, acta de posesión No. 026 del cuatro (4) de jun¡o de 2013, y en ejerc¡cio de la

delegación de que trata la Resolución No. 1468 de veinliocho (28) de agosto de 2012, mod¡f¡cada por la
Resolución No. 1814 del diez (10) de octubre de 2012, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENIE Y
DESARRoLLo SoSTENIBLE, ent¡dad ¡dent¡ficada con NIT 830.115.395-1, en adelanle EL lrlNlSTERlo y

RmÓH I-em LEAL, ¡dentificado con la cédula de ciudadanía No. '13.,142.954,.en calidad de representante

IEgAI dE IA ISOCNCIÓH DE CORPORACIONES AUTóNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO

SOSTENIBLE, ident¡ficada con N¡t. 830.027.275-7, ent¡dad sin ánimo de lucro legalmente constituida

med¡ante escr¡tura pública No. 0006025 de la Notaria 23 de Bogotá D.C. del tre¡nta y uno (31) de octubre de

1996, inscrita en Ia Cámara de comerc¡o de Bogotá 0.C. el d¡eciocho (18) de febrero de 1997, bajo el número

00002188 del Libro l, deb¡damente facultado para la suscripción del presente documento, en adelante

ASOCABS, hemos conven¡do celebrar el presente convenio de asoc¡ac¡ón, con fundamento en el arlículo 96

de la Ley 489 de 1998, artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, las demás normas

reglamentarias, concordantes y complementarias así como en las cláusulas que a continuación se enuncian,

orevias las siguientes consideraciones: 1. Que el presente convenio de asociación se celebra con el fin de

cumplir los cometidos definidos en el estudio prev¡o suscrito por la Directora de Asuntos Marinos, Costeros y

Recursos Acuáücos del MINISTERIO, rad¡cado med¡ante memorando No. 8220-344119 del veintis¡ete (27)

de diciembre de 2013, atend¡endo la just¡ficación y fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de

contratación, señalados en el mencionado estudio; 2. Que de acuerdo con la certificación expedida por la

Directora de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos del MINISTERIO y el estudio prev¡o

relacionado en el considerando anterior, ASoCARS cuenta con la idoneidad y experiencia necesar¡a y

cumple con los requ¡s¡tos ex¡g¡dos para e¡ecutar el presente convenio; 3. $ue en el esfud¡o previo para la

presente contratación, la Directora de Asuntos Marinos, Costeros y Recursos Acuáticos del MINISTERIO

justificó la necesidad y conveniencia de suscribir el presente convenio; 4. Que por lo antes expuesto y en

eierc¡c¡o de la autonomía de la voluntad, las partes celebran el presente convenio de asociación, de

conformidad con las s¡guienles cláusulas: PRIMERA.- OBJEfO DEL CONVENI0: Aunar esfue¡zos técnicos,

adm¡nistrativos, financieros y logíslicos enfe EL MINISTERIO y la ASOCARS para acompañar a las

Autoridades Ambientales Competentes en el ejercicio de la aulor¡dad ambiental en el terr¡torio marino -
costero. SEGUNDA.- COMPB0!¿!|SOS DE LAS PARTES: A. COMPROMISOS GENEBALES DE

ASOCARS: l. Aportar la contrapartida para la eiecuc¡ón de las act¡vidades propias del convenio, de acuerdo

al presupuesto establec¡do en estos estud¡os previos y la carta de ¡ntención de la entidad; 2. Formular el Plan

operativo detallado para la e,ecuc¡ón del convenio, el cual debe contener el plan de inversión de los recursos

del convenio y el cronograma de actividades; 3, Presentar los ¡nformes tecnicos y productos al MINISTERIO

en el marco del desarrollo del Convenio dentro de los plazos convenidos; 4. Heportar al supervisor de manera

¡nmediata cualquier novedad o anomalía que afecte la ejecución del convenio; 5. Conformar y disponer en

forma permanente de un equipo profes¡onal y técn¡co idóneo y suficiente, que atienda el cumplim¡ento de los

compromisos del conven¡o; 6. Adelantar las actuaciones administrativas, técnicas, jurídicas y financieras

requeridas para la correcta ejecución del objeto del convenio y de las actividades establecidas en virtud del

m¡smo; 7. Concurrir con el lrlNlSTERlO a la liquidac¡ón del conven¡o; 8. Disponer de una cuenta bancaria

para el manejo exclusivo de los aportes desembolsados por el MINISTERIO o llevar contabilidad

independiente de los recursos del conven¡o; 9. He¡ntegrar los aportes del MINISTERIO, sin condicionam¡ento

alguno, que conespondan a gastos no admisibles determinados por el supervisor del conven¡o, dentro de

x-,

los quince (15) días háb¡bs siguientes

4t¿ile ¡z ruo. A - 40 Booolá. C,olombia

lQlon^,.riau, lst 1 ) s32á400

I/ r(f¡r m|ráflbre,.1e.qoY.cc
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coNvENto DE ASOCTACóN N". 1 5 §poe zoill SUS0B|TO.ENTRE EL MtNtsrERtO oE

AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACION DE CORPOBACIONES

luróHomls BEGToNALES y DE DESARRoLLo sosrENtBLE.

superv¡sión del convenio, con los respectivos soportes, la legal¡zac¡ón y.iustificación de los gastos efectuados

con cargo a los aportes del MINISTERIO para cumplir con el objeto del convenio; 11, Dar cumplimiento a las

obligaciones con los s¡stemas de seguridad social, salud, pensiones y aportes parafiscales, cuando haya

lugar, y presentar los documentos respectivos que así lo acred¡ten, conforme lo establecido en el artículo 50

de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003, en la Ley 1562 de 2012 y demás normas que las adicionen,

complementen o modifiquen; 12. Const¡tuir las garantías pactadas en el convenio, si a ello hubiere lugar. B.

COlilPROMlSOS ESPECIALES DE ASOCARS:

Ob¡et¡vo

Especifico

Actividad

Principal
Componentes Actividades

l. Conservar la

b¡odiversidad

marina, costera

e ¡nsular y sus

servicios

ecosistémicos

A1 . Incorporar

dentro del

ordenamienlo

amt iental del

ter¡tor¡o los

ecos¡stemas

marinos, coslefos e

¡nsulares.

1. Adophr h Guía tecnl¡
para el ordenamiento y

mane,o integrado de h Zona

Costera.

1. Memoria de los espac¡os de diálogo y

socialización de la guía.

2. Ejecutar acciones técricas
y financieras para la

formulación de los Planes de

0rdenación y Manejo

lntegrado de las Unidades

Ambientales Costeras.

2. Documento de avance del proceso de

formulacón de 7 Planes de Ordenac¡ón y

Manejo lntegrado de las Unidades Anbientales

Costeras.

A2. Diseñar,

coord¡nar y fonabcer

programas de

conservación y

restaurac¡ón de

ecosistemas

marinos, costeros e

insulares.

1. Adoptar el plan de manejo

del fuea Marina Protegida

de los Archip¡élagos de

Rosar¡o y San Bernardo.

1. Memorias de los espac¡os de cartografía

social, zonificáción y régimen de usos para

adoptar el plan de manejo del Área Marina

Protegida de los kch¡p¡élagos de Hosario y

San Bernardo.

2. Documento técnico con la propuesta de

zonilicación y rég¡men de usos del Área

Marina Protegida.

2. Proporcionar

acompañamiento y

asistenc¡a para apoyar la

gestión de áreas marinas

protegidas en el país.

1. Apoyar el desarrollo de cinco talleres de

implicaciones (ventajas y desventajas) en el

marco de las lases del proceso de consulta

prev¡a.

2. Memorias de los talleres realizados.

3. lmplementac¡ón del plan

de acción para el manelo y

conservacirín de las zonas

remolas (cayos del Norte) de

la Reserva de Biosfera

Seallower (Compromiso

APP 49).

l. Memorias de las act¡vidades de

implementación del plan de acción para el

maneio y conservaci'án de las zonas remotas

(cayos del Norte) de la Reserva de Biosfera

Seaflower.

4. Propuesta de régimen

espec¡al para la Reserva de

Biosfera Seaflower.

1. ¡/emor¡as de las reuniones en la que se

participa.

2. Propuesta de arliculado del régimen especial

para la Reserva de B¡oslera Seaflower.

5. Adopckin de los

protocolos de restauración y

monitoreo de ecosistemas

marinos.

1. Documento final de los l¡neamientos

naciona¡es para la reshuración del

ecosistema de manglar y justificación lécnica.

2. Documento linal de los lineamientos

nacionales para el monitoreo de ecos¡stemas

fr
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0bietivo
Especílico

Actividad

Principal
Actividades

de manglar y justificación técn¡ca.

6. Asist¡r a las CAR'S

costeras para

implemenhción del

Programa Nacional de

Manglares.

la 1. Documento final de la propuesta de

zonificación del ecos¡stema de manghr del

departamento del Magdalena.

43. Formuhr e

implementar

medidas de maneio

para la conservación

de los recursos

hidrobiologicos

1. Seguimiento a las

medidas y estrateg¡as de

manejo y conseNación de

los recursos hidrobiolog¡cos

presentes

ecos¡stemas mafinos,

costeros e insulares de

Colombia.

los

1. Memorias de las reuniones realizadas.

2. Documenlo técnico linal que incoryore el

anális¡s de implementación de hs
capacitaciones desarolhdas en el marco de

los programas y planes de tiburones, tortugas

y rnamÍferos marinos.

3. Desarrollo de las ¡omadas de protecciin de la

tonugas marinas en el Santuario de Fauna

'Acandí, Playon y Phyona" y memorias

respectivas.

2. Usar

sosten¡blemente

los serv¡c¡os

ecosistém icos

marinos,

costeros e

insulares.

Al. Establecer

lineamientos

técnicos para el uso

y manejo integral de

los servic¡os

ecosistémicos

acuáticos, marinos y

msleros

1. Socialización y adopción

Guía Sísmica.

1. Documento finalde la Guía Sísmica Marina.

2. Memorias de las reuniones de

retroalimenlación y socialización.

3. Mejorar la

calidad de las

aguas marinas

41. Preveni, reducir

y controlar las

fuenles lerestres y

marinas de

contam¡nac¡ón al

mar

1. Conslrucción partic¡pativa

del proyecto de norma de

calidad de aguas y de

vertimientos en el

componente marino.

1. Memorias de los espac¡os de discus¡ón,

análisis y retroal¡mentac¡ón de los proyecto de

norma de calidad de aguas y de vertim¡entos en

el componenle marino.

2. Fortalecimiento del

programa nacional de

investigación, evaluación,

prevención, reducción y

mntrol de fuentes terrestres

y marinas de contaminac¡ón

al mar - Programa Nacional

de lnvesligac'rón, Evaluación,

Prevencún, Reducción y

Conlrol de Fuentes

Terrestres y Marinas de

Contaminación al Mar año

2014.2019.

'L Memorias de los espacios de diálogo, anális¡s

y retroalimentac¡ón para la formulación del plan

de accón 2014-2019 del programa nacional de

¡nvesligac¡ón, evaluación, prevención, reducción

y control de fuentes terestres y marinas de

contaminación al mar.

3. Formulac¡ón de propuesta

de plan eskatég¡co para la
prevención de la

contam¡nación marina por

1. Memorias de la constn ccón y socialización

de propuesta de plan estratég¡co para h
prevención de la contaminación mar¡na por

res¡duos sólidos provenientes de la tiera. 
¡
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coNvENto DE AsocrAcróN *"f 5 6 F oe ro,¿, suspntro ENrBE EL MtNtsrERto DE

AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA ASoclActóN oe conponActoNEs
nuróuouns REGIoNALES y DE DESARRoLLo sosrENtBLE.

0bjetivo
Específico

Aclividad

Pr¡ncipal
Componentes Act¡v¡dades

residuos sólidos

provenientes de la tiera y un

piloto del phn en

implementación.

4. Reducir el

riesgo asoc¡ado

a la pérdida de

Biodiversidad y

sus Servicios

Ecosislémicos

marinos,

costeros e

insulares

41. Establecer

programas para h
prevención y

m¡t¡gación de la

erosión costera en

los litorales

colombianos

1. Diseñar con las CABs

costeras medidas de

adaptacón basado en

ecosistemas para fortalecer

la capacidad de res¡lencia de

arrecifes, manghres y

paslos marinos (Pfoyecto

KFW - Alemania).

1. Generar la base carlogriifba para las

jurisdicciones de Corpogualira, Corpamag,

CVS y Corpourabá.

2. Generar los fomatos shapes,

3. Real¡zar las memorias tárhas de cada um
de hs carhgnafías.

A2 D¡r¡gir esluerzos

inter¡nsütuc¡onales

para la recuperación

de las lagunas

costeras de

Colombia

'l Completar el d¡agnóstico

de las lagunas costeras e

lmplementación del Proyecto

p¡loto de plan de

restaurac¡ón de la ciénaga

de Mallorquín.

1. Documento final del dhgnóslico integral de

las lagunas cosleras.

2. Cartografía de las lagunas costera en formalo

shape y sus memorias técnicas.

5. Fortalecer la

institucionalidad

y la organizac¡ón

públ¡ca, privada

y social pl¡ra el

manejo marino,

costero e ¡nsular

A1. Del¡nir los

l¡neamientos

estralégi¡ios para el

maneio ¡ntegrado

costero y la

planificación

oceánica

1. Apoyar el fortalec¡miento

y consolidación para el

eiercicio de la autoridad

ambiental marina de las

CARS costeras.

1. Realizar el curso de capacitacion en téolilas
de camp forenses para tortugas marinas y

presentar las memorias del mismo así como

el material soporte.

2. Activar el Comité Nacional

de Manejo Integrado de

Zonas Costeras.

1. Memorias de las reuniones del Comité

Nacional de Manejo lnlegrado de Zonas

Costeras.

2. Propuesta de reglamento inlemo del Comité.

41. Desarrollar

act¡vidades para

cumpl¡m¡ento de la

gestión del

MINISTEHIO

1. Ejecutar actividades del

MINISTERIO en el contexto

nac¡onal e internacional

¡nstitucional acorde al

pr¡ncipio de transparencia y

la búsqueda de la

partic¡pac¡ón ciudadana.

1. Apoyo logíst¡co en la realización del taller

lntemacional CIAT y memorias del mismo.

2. Apoyo logístico en la realización del hller
intemac¡onal CITES para Tiburones y las

memorias del mismo.

3. Apoyo logíst¡co en h realización del taller

intemacional CITES para caracol pala y las

memor¡as del mismo.

C. COMPROII|SOS GENERALES DEL IIINISTERIO: f . Aportar los recursos financieros para la eiecución de

las actividades propias del convenio, de acuerdo al presupuesto establec¡do en estos estudios previos; 2.

Hacer el seguimiento al desarrollo de las actividades inherentes a la ejecución del conven¡o, a través del

superv¡sor del conven¡o; 3, Aprobar el Plan Operativo con sus actividades específicas; 4. Autorizar los

desembolsos según se defina en el convenio; 5. Conceptuar y aprobar los informes y documentos técnicos
presentados por ASOCARS; 6. Participar en las reuniones de coordinación para evaluar los avances en las

act¡v¡dades del conven¡o y para dar los lineamientos necesarios para el desanollo del mismo; 7. Prestar el

apoyo técn¡co y logÍstico que se requiera en el desanollo del conven¡o dentro de los térm¡nos del mismo; 8.

Facilitar la información y demás que se requ¡era para el desanollo del convenio; 9. Participar en los diferentes

escenarios y actividades en el marco del convenio; 10. Las demás oue se deriven de la naturaleza.del

Care 37 No. 8 - t0 Bogora. Cotomr'ra \t
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Convenio. D. COMPR0MISOS DEAMBAS PARTES: l. Las partes acuerdan, que a los diez (10) días de

iniciado el conven¡o, definirán de mutuo acuerdo, las cond¡c¡ones, requisitos y demás negesarios para la

selecc¡ón de los profesionales que se requieran para el cumpl¡miento del objeto delconvenio/2. Establecer de

común acuerdo el diseño y convocator¡a de cada uno de estos espacios de diálogo/3. Establecer las

orientaciones técnicas y conceptuales para el degarrollo de los espacios de diálogo discusión, análisis y

acuerdos entre el Ministerio/ASOCARS y las CARtEBeEEe INFOFiTES Y PBODUCTOS: Con ocasión de

Ia eiecuc¡ón del presente convenio ASOóARS debe;;;;ñ,,/
Descripción EnEegables

A los quince ('15) dias a partir de la ejecuc¡ón del convenio que co nlenga'. /

Producto'l .

Producto 2

prevención de la contaminación mar¡na p,or residuos sólidos provenientes de la tierra y un pilolo del

plan en implemenlación / /. Avance de los espacios de cartografía social, zonificación y régimen de usos /

o Documenlo con la base cartográfica para tas jurisdiccion eslde Co¡Wgua)i/, Corpamag, CVS y

Corpourabá, Ios shapes y las respectivas memorias técnicas /
--l A bs a los 6 meses a part¡r de la ejecución del convenio que contenga:/

Un (1)documento donde se define de mutuo acuerdo el diseño y convocator¡a de cada uno de eslos

espacios de d¡álogo, capacitac¡ón y as¡stencialécnica/

Un (1) Plan openat¡vo de trabajo con su respectivo cronográma, conskuido conjuntamente con el

MADS (en concordancia con los compromisos espec¡ales de las partes) y Plan de lnversiones

detallado para las actividades a desarrollar en ejecución del Convenio./

A los a los 3 meses a partir de la ejecucón delconvenio que conlenga:/

lnformes de avance de h implemenlacón de los planes de tiburones, tortugas y mamíferos marinos,

incluyendo memorias de las reuniones realizadas/

Documentode avance los lineamienlos nacionales para la restauración y monitoreo de ecosistemas

de manghrl

Documento de avance de Ia construcci{in y socialización de propuesta de plan eslratégico para la

lnformes de avance de la implementación de Ios p,Janes de tiburones, tortugas y mamíferos marinos,

incluyendo memor¡as de las reuniones realizadas /
Documento propuesta de régimen especial para la Reserva de Biosfera Seaflower /
Documento f¡nal de los lineam¡ytos nacionales para la restauración y monitoreo de ecosistemas de

manglar y juslificación técnica. /
Documento fr¡al de la propuesta de zonificación del ecos¡stema de manglar del depártamento del

Magdalena /
Documento de avance con los insumos para la construcción partic¡patlva del proyecto de norma de

cal¡dad de aguas y de vertimientos en elcomponente marino/

Documento de avance con los insumos para la formulac¡ón del plan de acción 2014-2019 del

programa nacional de investigacrón, gvaluación, prevención, reducción y control de fuentes terrestres

y marinas de contaminación al mar /
. Documento de avance de la construcc¡ón y soc¡alización de propuesta de phn est?tégico Para la

prevención de la contam¡nación marina por residuos sólidos provenientes de la tiera/

Avance de los espac¡os dg cartografía social, zonilrcación y régimen de usos para adoptar el plan de

maneio delAMP CRSB / , /

Documento final de la Social¡zación y aiuste a la propuesta de documento de la Guía Sísmica Marina

Memorias de los talleres de socializacion de la Gula técnica para el ordenamiento y maneio integrado

de la Zona Costera realizados hasta el momento/ /
Avance en el proceso de consulta prev¡a para la declaratoria del AMP de Portete /

manejo del A[4P CRSB

alle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
onmulador 1571) 332340C
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coNvENto DE ASocrActóN N". 1 5 66. r0,0, suscRtro ENTRE EL MtNtsrERlo DE
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Descripc¡ón Entregables /. lvlemonas dellaller lnternacional CIAT /
. Documento final del dJagnóstico inlegral y cartografía de las lagunas costeras en formato shape y sus

memorias técnicas ,/
- . '. Al finalizar el convenio que contenga: /

. Documento técn¡co final que incorpore el anál¡sis de implementación de Ias capacitaciones

desarrolladas en el marco de los programas y planes de t¡buroneltortugas y mamÍferos marinos/

. Documenlo final con los rnsumos para la conslrucción/ partic¡pat¡va del proyecto de norma de cal¡dad

de aguas y de vertim¡entos en el componenle marino/

. Documento final con los insumos para la formulación del plan de acción 2014-2019 del programa

nacional de ¡nvestigac¡ón, evaluación, prevención, reducción y control de fuentes terrestres y marinas

de contaminac¡ón al marl
. Documento final de la construcción y socialización de propuesta de plan estratégico para la

prevención de la contaminación marina por residuos sólidos provenientes de la liena /
Produclo 3 . l\,4emorias de los tallqres de socialización de la Guía técnica para el ordenamiento y manejo ¡ntegrado

de la Zona Costera /

Documento f¡nal de los espac¡os re cartografía social, zonificación y régimen de usos para adoptar el

plan de manejo delAMP CRSB /

Apoyar el fortalec¡miento y consolidación para el eiercicio re hs lunciones en el territor io mañno./

Memor¡as de las reuniones del C,omité Nacionalde MIZC/

Documenlo f¡nal con el apoyo en el proceso de lomuhcón de s¡ete (7) POMIUACS 
/

. Documento con la ¡mplementación de acciones del plan de acc¡ón para el/naneio y conservación de

las zonas remotas (cayos del Norte) de la Reserva de Biosfera Seaflower i

. Memor¡as de los ialleres intemacionales CITES para lps recursos tiburones y cancol pal/

. Documento linal proceso consulta previa PORTEIE]

PARÁGRAFO: Para todos los informes y productos, entregar en original y dos (2) copias impresas y tres 13y'
copias digitales de los productos finales generados en el marco del convenio, una de las cuales tendrá como

destino el Grupo Centro de Referenc¡a y Documentación del M|NISTER|O, o la dependenc¡a que hag4 sus
veces. De ¡gual manera, todos los documentos deben venir en formato de Microsoft office y en PDÉ, los

mapas en ABGIS/ARCVIEW conforme a sus contenidos y requer¡mientos técnicos de producción, que sean

compatibles con el software instalado en e¡ s¡stema de información del M¡nister¡o y con los respect¡vos

soportes y metadatos. PARAGRAFo SEGUNDO: Con cargo a los recursos del MINISTERIo queda prohib¡do

realizar, patrocinar, contratar o pagar impresiones de edic¡ones de lujo o impres¡ones con policromías.

CUARTA. - PLAZO/DE EJECUCION: El plazo de ejecución del convenio será hasta el tre¡nta (30) de
noviembre de 2014/conforme al cronograma de activ¡dades revisado y aprobado por la superv¡sión, a part¡r

del cumplimiento de los requisitos de ejecuc¡ón previo peleccionamiento del cBnvenio. 0UlNTA.-VALOR DE
LoS APoRTES: El valor¡el convenio asciende a la,,éuma de hasta DOS!,|ÚCUARENTA Y UN MILLONES
NOVECIENTOS UN MIy'SETENTA Y CINCO PESóS ($2.041.901.07sfo) MCTE, discriminados así: a). por

parte del MlffrlSTERlO la suma de hasta MIL SETFCENTOS CUARENTA Y SEIS MILLONES SETENTA
MIL PES0S1S1.746.070.000,oo) MpTE en d¡nerlb). Por pañe de ASOCAfiS la suma de DoSC|ENToS
NOVENTA y grNCO MTLLONEyOCHOC.TENTOS TRETNTA y UN M[( SETENTA y CTNCO PESOS
($295.8:11.075,óo) itUCTE en especie. PARAGRAFO PRIMERO: Para la ejecución de los recursos con cargo
al aporte del MINISTERIO se tendrán en cuenta las normas sobre austeridad del gasto público. SEXTA.-
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente convenio se ¡mputará cortcargo a los cBrtif¡cados
de disponibilidad presupuestal/No.14014 exped¡do el ocho (8) de enero de ,914/y No. 1014 lxped¡do el
catorce (14) de enero de 201¿l SEPTIMA.-DESEMB0LS0S: Los recursos aportados por EL MINISTERIO al
convenio serán desembolsados a ASOCARS según se detallada a continuación y de acuerdo a la
dispon¡b¡l¡dad de PAC en el ry'es de solicitud de desembolso asÍ: 1. Un primer desembolso contra el inlorme
por el diez por ciento (1ooio) Úel valor total de los aportes del MlNlSTERlo, por la suma de CIENTo SEI

S,, ,,\: :,;: ¡: :'

17 ^,r.,r. .¡^..1.r., 

/al.rtotal delosaportesdel MlNlsrEfflo'porlasumadec'tn'offi: 
\[
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,/
Y CUATRo MILLONES'SE|SC|ENTOS STEIE tvttt/ReSOS¡$t24.607.000,oo) MCTE. 2. Un segundo
desembolso contry'entrega del primer producto por el cuarentlpor ciento (40%) del valor tota¡ de los aportes

del MINISTERIO,/por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y 0CH0 MILLONES CUATROCIENTOS
VEINTIoCHO MIL PESoS ($698.42S.000,oo) fiCTE. 3. Un tercer desembolso contra el rygundo producto
por el treinta por ciento (30ed/el valor total de los aportes del MlNlSTERlo, pl la sumfde QUINIENTOS
VEINTITBES MILLoNES oCH0CIENToS VEINTIUN MIL PESOS ($523.821.000,oo) MCTE. 4. Un cuarto y
último desembolso contra el tercer producto por el ve¡nte por ciento (20ok) de valor de los aportes del

MINISTEBIO, por la suma de TBESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE
MIL PESOS ($349.214.000)4lcTE. PARÁGBAFO PRIMER0: Para cada desembolso se requiere Ia

presentac¡ón de los siguientes documentos: a. lnforme y/o producto por parte de ASoCARS conlorme lo

previsto en el presente convenio; b. Certif¡cac¡ón de rec¡bo a satisfacción de los informes y/o entrega de
productos pactados, suscrilo por el supervisor del convenio; c. Certificación del revisor que acredite el pago de

aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral en Salud y Pensión, Paraf¡scales y Sistema General de

Riesgos Laborales, la cual deberá corresponder a lo legalmente exigido; d. Factura respectiva, (de ser el caso;

e lnforme periodico de supervisión expedido por el supervisor del convenio por cada pago que autor¡za.

PARAGRAFo SEGUNDo: Dentro de los quince (15) días siguientes a la realización de cada desembolso
ASOCARS debe presentale al supervisor del convenio la legalización de pagos efectuados con cargo al

aporte del MINISTERIO, con los respectivos soportes documentales; de tal manera que ASoCARS deberá
presentar para revisión del supervisor las copias de los t¡quetes, facturas, recibos de caja y demás

documentos contables emilidos por su proveedores yio subcontratsitas. En el evento en que no se ejecute la

totalidad de los aportes del MINISTERIo o que se realicen gastos que el supervisor determine que no estaban
prev¡stos en el convenio de asociac¡ón, ASoCARS deberá re¡ntegrar en lals cuenta/s que indique el

supervisor del convenio, los recursos no ejecutados, así como los rendim¡entos financ¡eros causados.
PARAGRAFO TERCERO: EL MINISTERIo no reconocerá gastos de administración, pago de servic¡os

(públicos ni privados), costos de operación, ut¡lidades n¡ contraprestación alguna a ASOCARS por la
ejecución del convenio. PARAGRAFo CUARTO: Los equipos, inslrumentos o b¡enes no consumibles que se

compren para la ejecución del presente convenio con el apo(e del MINISTERIO, serán de prop¡edad del

MIN¡STEBIo. ASoCABS deberá entregar tales bienes junto con las respeclivas garantías de fábrica, al

MINISTERIO dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la f¡nal¡zación del plazo de ejecuc¡ón. OCTAVA.-

GARANTIA: Teniendo en cuenta el obieto y el valor del convenio, la naturaleza del mismo, así como la forma

de los desembolsos; la ASOCARS deberá remitir al MINISTERIO la garantía única a favor de Entidades

Estatales que cumpla los requisitos establecidos en el Decreto 1510 de 2013 de acuerdo con la modalidad de

garantía que para el efecto seleccione, constituida a favor del MINISTEBIo DE AMBIENTE Y DESABR0LLo
S0STENIBLE, NlT. 830.115.395-1, que ampare los riesgos derivados del ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones

contractuales, que a continuación se enumeran:

Porcenta¡e Sobre el valor Vigencia

Cumplimientddel convenio (cubre el

incumplimiento total o parcial, tardÍo o

defectuoso, pago de multas y penal

pecuniarias imputables al contratista)

20 o/o / Del valor total del

conven¡o

El plazo de ejecución del

convenioyomesesrnás.

Calidadóel Servicio (periu¡cios derivados

de la deficiente calidad del seMcio

/ pfestado)

2V/" / Del valor total del

convenio

El plazo de eiecución del

conven¡oyOmesesrhás.

Salarios,,Prestaciones Sociales legales e

indemn¡zaciones laborales

(perjuicios ocasionados por el

¡ncumpl¡miento de las obligac¡ones

5o/o 
I Del valor total del

conven¡o

El plazo de ejecución y tres

(3) años más.) /

¡l
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del caso su complementanedad, ampliación y/o cubrimiento si con§dera que ésta no es suficiente o no

cumple con la forma, vigencias y oportunidad solic¡tada, y la aprobará ún¡camente cuando ésta salisfaga el

requer¡mienlo de la entidad. pmÁCRAfO SEGUNDO: En todo caso, la anterior garantía se entenderá

v¡gente hasta la liquidación del conven¡o y la prolongac¡ón de sus efeclos y no expirará por falla de pago de la

pr¡ma o por revocatoria unilateral. pmÁCn¡fO TERCERo: ASOCARS deberá restablecer el valor de la

garantía cuando ésta se haya visto reducida por razón de las reclamaciones efectuadas por EL MINISTERIO.

De igual manera, en cualquier evento en que se aumente o adicione el valor delconvenio y/o se prorrogue su

término, ASOCARS deberá ampliar el valor de la garantía otorgada y/o ampl¡ar su vigencia, según el caso.

NoVENA.- INDEMNIDAD: ASOCARS mantendrá libre al MINISTERIo de cualquier daño o perjuicio

originado en reclamaciones que se der¡ven de sus propias actuac¡ones o la de terceros qEglttA.-

SUPERV§ÚN: La superv¡s¡ón, control y evaluación del desarrollo y ejecución de las adffiades específicas

contempladas en el conven¡o, estarán a cargo el(la) D¡recto(a) de Asuntos Marinos, 6$eros y Recursos

Acuáticos del MINISTERIO o quien haga sus veces; quien deberá en el ejercicio de sus funciones observar lo

dispuesto en el artículo 4 y el numeral 1) del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los artículos 83 y 84 de la Ley

1474 de 2011,|a circular 8300-3-37982 del 07 de nov¡embre de 2013 y el manual de contratación de la

entidad. El supervisor no podrá adoptar dec¡siones que impl¡quen la modificación de los términos y

condiciones previstas en el convenio, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el ordenador del gasto

y Ia entidad, med¡ante la suscripción de las correspond¡entes mod¡ficac¡ones al convenio. La supervisión

consiste en el seguimiento técnico, admin¡strativo, f¡nanciero, contable y jurídico, sobre el cumplimiento del

objeto del conven¡o. En ese sentido quien ejeza la superv¡sión se encuentra facultado para solicitar informes,

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la eiecuc¡ón contractual y es responsable por mantener a

la entidad informada de los hechos y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción t¡pificados en

conductas punibles, o que puedan poner en riesgo el cumpl¡miento el conven¡o. El supervisor entre otftts

funciones tendrá las siguientes: a. Verificar el pago de los aportes en el s¡stema de seguridad social en salud,

pensión, riesgos laborales y/o aportes paraf¡scales si a ello hubiere lugar, conforme a los términos del

convenio; b. Vigilar la realización de las activ¡dades del convenio conforme a lo establecido en el conven¡o; c.

Solicitar oportunamente cualquier mod¡ficación del conven¡o e indicar las circunstancias de t¡empo, modo y

lugar que la just¡fica; d. Presentar el ¡nforme per¡odico de supervisión, en el que conste la verificación de la

ejecución del convenio conforme los productos y/o informes del mismo; e. En caso de que se requiera,

proyectar el acta de liquidación del convenio. El superuisor presentará un informe final y el recibo a

satjsfacc¡ón de los productos e informes, por cada uno de los pagos real¡zados a la entidad. PARÁGRAFO

PBIMERO: En el evento de camb¡o del supervisor, no será necesario modificar el presente convenio y la
designación se efectuará mediante comunicación escrita, copia de la cual deberá rem¡tirse al Grupo de

Confatos del MINISTERIO. PARÁGRAFO SEGUI{DO: En lodo caso no podrá adoptar decis¡ones que

impliquen la modificación de los términos y condiciones previstas en el presente convenio, las cuales

únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes deb¡damente facultados,

mediante la suscripc¡ón de las correspondientes mod¡f¡cac¡ones al convenio principal. DÉCIMA PRIMERA.-

PROHIBICIONES: El MINISTERIO y ASOCARS de manera expresa se obligan a cumplir las siguientes

reglas y limitaciones: a) Las adiciones y/o prórrogas se acordarán mediante documento escrito por las partes

al

laborales del contratista derivadas de la

contratación del personal util¡zado en el

teritorio nac¡onal)

PABAGRAFO PRIMERO: EL MINISTERI0 de la garantía otorgada y solicitará si es
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concurencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las ad¡ciones y/o prónogas que se

suscriban. Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el valor contractual, ASoCARS

deberá dar av¡so al MINISTERIO y cesar en la ejecución del convenio. c) Las partes no podrán ejecutar el

objeto contractual del presente convenio hasta tanto no se haya aprobado la póliza única de garantía.

oÉClul SeCu¡lol.- oeslrtcót DE LoS RECURSoS: Los recursos económicos aportados en este

conven¡o deberán destinarse, única y exclusivamente para el desanollo del objeto del mismo (artículo 11 del

Decrelo n7 de 1992), de conformidad con las act¡v¡dades contempladas en el cronograma de activ¡dades y

hasta el monto otorgado para su real¡zac¡ón, conforme al presupuesto detallado, elaborados por la Dirección

de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos. DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSóN TEMPORAL DEL

CONVENIo: Se suspenderá el presente convenio cuando por c¡rcunstanc¡as de fuerza mayor o caso fortuito

comprobadas ante EL MINISTERIo que imposibiliten a cualquiera de las partes cont¡nuar los obligaciones

convenidas, en tanto dure las razones determinantes, mediante la suscripción de un acta donde conste tal

hecho, sin que para los efectos del plazo extint¡vo se compute eltiempo de tal suspensión. PARÁGRAFO: Se

ent¡enden por fueza mayor o caso fortu¡to las s¡tuaciones contempladas y definidas por el artículo 64 del

Código Civil, subrogado por la Ley 95 de 1890. DÉCIMA CUARTA.- CESóN: Este convenio se ha celebrado

en consideración al objeto que se prelende ejecutar y a la capacidad de las entidades que intervienen, en

consecuencia, ninguna de ellas podrá cederlo. ASoCAHS deberá suscribir los contratos que requ¡era para

facilitar la ejecuc¡ón de las obligac¡ones prev¡stas bajo este convenio, estableciendo reglas Justas, claras y

completas que garant¡cen la selecc¡ón objetiva y la transparenc¡a en la ejecuc¡ón de los recursos, con las

personas naturales o jurídicas que tengan la idoneidad y la capacidad para la act¡vidad subcontratada.

DÉCIMA OUINTA.- TERMINACIÓN: El presente convenio podrá darse por terminado por: l) lncumplimiento de

las obligaciones por alguna de las partes; 2) Por mutuo acuerdo entre las partes; 3)Vencim¡ento del término fijado

en el presente convenio para la ejearión del mis¡no; 4) Por cumplimiento del objeto; 5) Por fueza mayor o caso

fortuito. DÉCIMA SEXIA. - TERMINACDN UNILATEHAL: Conforme a lo establecido en el artículo 15 del

Decreto 777 de 1992, EL MINISTERIo podrá dar por term¡nado unilateralmente el presente convenio y exigir

el pago de los perjuicios a que haya lugar, en el evento de que ASOCARS incurra en incumpl¡m¡ento de sus

obligaciones contractuales. DECIMA SEPTIMA,-VINCULACI0N LABORAL: El presente convenio no implica

relación laboral alguna ente los firmantes n¡ sus empleados públicos o contratistas, por

MINISTERIo no asum¡rá responsab¡lidad alguna por los hechos derivados de acc¡dentes

enfermedad profesional y ofos de sim¡lar naturaleza. DÉCIMA OCTAVA.- PENAL PECUNIARIA: ASoCARS

se obliga con EL MINISTERIo a pagar una suma equ¡valente al 10% del valor del contrato, a título de

indemnización, para imputar al valor de los periuicios que estas llegaren a sufrir en caso de ¡ncumpÍ¡m¡ento

parcial o total de las obligaciones que por medio del presente documento adquieren, sin perju¡c¡o de lo

establecido en la cláusula siguiente. PARÁGRAFO: El valor de la cláusula penal que se haga efectivo se

considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados al MlNlSTERlo, quedando éste facultado para

reclamar por la vía judicial y exkajudic¡al, los perjuicios que excedan el monto de ¡a c¡áusula penal. DECIMA

NOVENA.- MULTAS: Las partes acuerdan que en caso de mora o retardo en el cumpl¡miento de cualquiera

de las obl¡gaciones señaladas en el presente convenlo a cargo de ASOCARS, como apremio para que las

atienda oponunamente, pagará a favor del MINISTERIO multas equ¡valentes al uno por c¡ento (1%) del valor

del contrato por cada día de retraso en el cumplim¡enlo de sus obligaciones, s¡n que el valor total de ellas

pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del valor del conven¡o. vlGÉsNA.-soLUcóN DE

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de las d¡ferencias y

d¡screpanc¡as que suian de la celebrac¡ón, ejecuc¡ón, terminación o l¡quidac¡ón de este convenio acudirán a

los procedim¡entos de kansacción, amigable composición o conciliación de acuerdo con lo orevlsñ .n 9L. I
ql.,rr: a r:eoqo. c^o'ta {V ' 
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arrÍculo 68 de la Ley 80 de lggs. vtcÉstul pRlurRl- ct-lusu¡-ls ExcEPcloNALEs: A este conven¡o

le son aplicables las cláusulas excepcionales de modificación, interpretación, terminación unilaterales y

caducidad, establec¡das en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes, conforme a lo establecido en el

artícuto 1o del Decreto 777 de 1992. vrcÉ$MA SEGUNDA.- ¡¡l¡¡trestAclÓN DE INHABILIDAD E

INCOMPATIBILIDAD: El representante legal de ASoCARS declara expresamente baio la gravedad de

juramento que no se encuentran incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad de que trata las

Leyes80de 1993, 1150de2007,1474de2011,e| Decreto TZde 1992, artículo ge y en las demás nomas

concordantes; así como que no se encuentran reportados como responsables fiscales en el boletín de la

Contraloría General de la República, como tampoco incluidos en la lista de la 0FAC. VIGESIMA TERCEBA-

DERECHoS DE AUToR: De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de 1993, la ¡nformación obieto del

contrato goza de protección legal y son las partes intervin¡entes las ún¡cas t¡tulares de los derechos de autor,

a qu¡en se le atribuyen los derechos morales y patr¡mon¡ales. Se deberán dar los créd¡tos corespond¡entes al

MINISTEBI0 al momento de entregar las obras, resultados o productos finales en cumplimiento del objeto del

convenio. AsÍ m¡smo, Ios resultados podrán ser difundidos por cualquiera de las partes, dando los créd¡tos

correspond¡entes. PARÁGRAFO PRIMERO: En las obras creadas para EL MINISTERIO con ocas¡ón de¡

contrato de consultoría, en cumplimento de un contrato de prestación de servic¡os o de un contrato de trabajo,

el autor es el titular originario de los derechos patr¡moniales y morales; pero se presume, que los derechos

patr¡mon¡a¡es sobre la obra han sido transferidos al M|N|STER|O, según sea el caso, en ¡a med¡da necesaria

para el ejerc¡cio de sus actividades habiluales en la época de creación de la obra. PARÁGRAFO SEGUNDO:

Salvo pacto en contrario, los derechos de propiedad industrial generados en virtud de un contrato de

prestación de servicios o de trabajo se presumen transferidos a favor del contratante o del empleador

respectivamente. VGÉSruA CUARTA.- LIQUIDACION DEL CONVENIO.- La liquidación del presente

convenio se hará de común acuerdo, mediante acta que suscribirá las partes y el(los) superv¡so(es) del

convenio, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término prev¡sto para la ejecución del

contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la

d¡sponga. En el evento de que ASOCARS no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria

que le haga el MlNlSTEBlo, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su conten¡do, el MINISTERIO tendrá

la facultad de liqu¡dar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo

dispuesto en el Código Contencioso Adm¡nistrativo. Si vencido el plazo anteriormente establec¡do no se ha

real¡zado la liquidación, la misma podrá ser real¡zada en cualquier tiempo dentro de los dos años s¡guientes al

vencimiento del término a que se ref¡eren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin

perjuicio de lo previsto en el Codigo Contenc¡oso Adm¡nistrat¡vo. Para la liquidación será necesaria la
presentac¡ón de los s¡gu¡entes documentos: a). Copia del acta definitiva de cumpl¡m¡ento del conven¡o y

rec¡bo a satisfacción del cumplimiento del obieto y obligaciones; expedida por el supervisor del convenio, en la

que se incluya el balance económico del mismo. b). Constancia suscrita por el supervisor, en la cual aparezca

que ASOCARS está a paz y salvo por cualquier concepto relac¡onado con el obieto del convenio, c).

Cert¡ficac¡ón de saldos y desembolsos expedida por el Grupo de Cuentas y Presupuesto del lIlNlSTERlo; d),

lnforme final de supervisión. vGÉslMA QUINTA.- DocuMEtlTos DEL coNvENlo: Forman pafte integrat

del presente conven¡o y obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1) Estudio previo; 2).

Carta de ¡ntención; 3). Las actas y acuerdos suscr¡tos entre las partes con ocasión de la ejecuc¡ón del

presente convenio; 4) Actas e ¡nlormes del supervisor con ocasion de la eiecucion del presente convenio; 5). La

conespondencia cruzada enlre las partes con ocasión de la ejecución del presente mnvenio; 6). Los demás

documentos relacionados con el presenle conven¡o. vlGÉslMA sExTA.. PERFECCIoNAMIEMTo Y
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las partes acuerdan como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C.
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/
del registro presupuestal y de la aprobación por parte del MINISTERIO la garantía única/constituida por

ASoCAHS. vlceslme SÉprlml.- CUENTA BANCAFTA: Los recursos que E!MINISTERIO aportará serán

cons¡gnados a la cuenta de ahonosÁlo. eozalzlogáel Banco de Occ¡dente./ASOCARS se compromete a

llevar contab¡l¡dad independiente sobre los recursos aportados por EL MINISTERI0 con ocasión del presente

conven¡0. VIGESIMA oCTAVA.- D0MlclLlo C0NTRACTUAL: La ejecución del convenio será en el territorio

colomb¡ano.

PEREZ URIBE

Secretana General

Reviso y aprcbo:

C€lle 37 No. I - 40 Bogotá, C¡lombia
Co¡mdador (571 ) 3323400

wR.i. minambienle.qoy.cc

Mar$el Bohlo Ladird A*sora Cdl@ de Cor¡-¿tos

En€ro veinle i20) de 2014

S¡n embargo,

VIGESIMA NoVENA,- NoTIFICACIoNES: EL MINISTEBIo recib¡rá not¡ficaciones en la calle 37 # 8 - 40

Bogotá D.C. y ASoCARS en la calle 70 # f1A - 24 en la c¡udad de Bogotá D.C. ó en el correo electrónico

asocars @ asocars.orq.co.

En constancia se firma en Bogotá, D. C., a los

lZrrz;

Sarmienlo Torfes / Coodi¡acixa Gru)o de

P? r-Sv ttt fret

ILP %4 Fouar''
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OTROSI NO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 156F DE2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTER¡O
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES
AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO, iáentificado mn la cédula de ciudadanía No. 71 .610.890, quien en

su calidad de Secretario General (E), según Decreto No. 1268 del 07 de julio de 2014 y en ejercicio de Ia
delegación de que trata la Resolución No. 1468 del 28 de agosto de 20'12, modificada por resolución No.

18'14 del 10 de octubre de2012, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO

SOSTEN¡BLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante EL MINISTERIO y RAMÓN LEAL
LEAL, identificado con la cédula de ciudadanía No 13.442.954, quien en su calidad de Representante Legal,

dC LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES AUTONOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, identificada con el NIT No 830.027.275-7, en adelante la ASOCARS, hemos convenido
celebrar el presente Otrosí No 01 al Convenio de Asociación No 156F de 2014, previo las siguientes

consideraciones: 1. Que el 22 de enero de 2014, se suscribió el Convenio de Asoclación No. '156F de 2014

cuyo objeto es: " Aunar esfuezos fécnicos, administrativos, financieros y logístícos entre EL MINISTERIO y
/a ASOCARS pan acompañar a las Autort/ades Anbientales Competentes en el ejercic¡o de la autoridad
anbiental en el tenitorio maino-costero'!2. Que de conformidad con la cláusula cuarta dql Convenio de

Asociación 156F de 2014, el plazo de ejecución se pactó hasta el 30 de noviembre de 2014l3. Que el valor
del contrato se pactó hasta la suma de $2.041.901.075 lr//cte, discriminados así: por parte del Ministerio la

suma de $1.746.070.000 en dinero y ppr parte de ASOCARS |a suma de $295,831 .075 en espec¡e. 4. Que

mediante memorando 8220-3-228ffi4e109 de julio de 2014,4a supervisora del Convenio de Asociación No

156F de 20'14, solicitó realizar el presente otrosi, con fundamento en lo siguiente: " (...) ADtctoNAR ta actividad

4 del objetivo específíco 5 del l¡teral B COMPROMISOS ESPECIATES DE ASOCARS de la Cláusula SEGUNDA.-

COi\,PRO/1.SoS DE LAS PARIES, aslr

. [.4od¡ficar y adicionar a Ia Cláusula TERCERA-INFORMES Y PRODUCToS, los cuales quedarán, asi:

. lnformes de avance de la implementación de los planes de liburones torlugas y mamíferos marinos, lncluvenco

memorias de las reuniones real¡zadas
. Documento propuesta de régimen espec¡al para la Reserva de B osfera Seaflower
. Documento fnal de los lineamienlos nacionales para la restauración y monitcreo de ecoslstemas de mangiar y

jusliflcación técnica.
. Documenlo de avance de la propuesla de zonifcación del eclsistema de manglar del departamenlo del

l\.,lagd aier'r a

. Documento de avance con los insumos para la construcción participativa del proyecto de nonra de calid¿d de

aguas y de vertimienlos en elcompoñenle marino
. Documento de avance con los insumos para la formulación del plan de acción 2014-20i9 del programa naclonal

de investigación, evaluación, prevención, reducción y control de f¡ientes ierrestres y marinas de contamiñación

al mar
. Documento de avance de la conslrucción y socialización de propuesta de plan estratégico para la

OBJETIVO ESPECIFICO ACTIVIDAD PRINCIPAL COIlIPONENTES ACTIVIDADES

5. Folalecer la
institucionalidad y la

organización públ¡ca, privada

y soc¡al para el manejo

marino, costero e insular

4.2 Desaro¡lar
act¡vidades para

cumplimiento de ¡a

gestión del Ministerio

1. Ejecula. actividades del li¡ADS en

el contelo nacional e nternacional

instituc¡onal acorde al pdncipio de

transparencia y la búsqueda de la

participación ciudadana

1. Ápoyo logislico en la realización del 
I

taler lnternacional C1AT v memori¿s l

delmisrno. 
l

2. Apoyo logislico en la realización del l

taller inlemacional CifES para I

Tíburones y las memorias del mismc. I

3. Apoyo logístico en Ia realización dei l

taller internacional CITES para caracol j

pala y las memorias del r¡ismo. 
I

4. Aoovo loorstico en la re¿lización de la I

;ñ"¡6r¿s Padcsicleo i

Carlaoena v sus Protocolos Y las i

marina oor residuos sólidos
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OTROSI NO (lI AL CONVENIO DE ASOCIAOÓN NO I56F DE 2OI4 SUSCRITO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACóN
AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ENTRE EL MINISTERIO

DE CORPORACIONES

Memorias de los ta leres de socialización de la Guia técnica para eiordenamiento y manejointegrado de la Zona

Coslera realizados hasla el momento

Avance en el proceso de consulla previa para la declaratoria del AMP de Portete

Avance de los esp¿cios de cadografia social, zonifcación y rég¡men de usos para adoptar el plan de maneio

del AtlP CRSB

Avance en la formulación de los siete (7) POIIIUACS

l,4emorias del taller lntemac¡onal ClAf
Documento de avance del diagnóstico ¡ntegial y cartografia de las lagunas msteras en fomato shape y sus

rxemorias técnicas

Ai i.¡allzer el convenio que contenga:
. Documento lécnico final que incoeore el análisis de ¡mplementación de las capacitaciones desanolladas en el

marco Je los programas y panes de üburones, torlugas y mamíferos marinos.

Documenio final con los insumos para la conslrucción participativa del proyecto de norma de calidad de aguas
y de vedirnientos en elcomponente marino

Documento fi¡al con los insumos para la formulación del plan de acción 2014-2019 del programa nacional de

investigación, evaluación, prevención, reducción y control de fuentes tenestres y marinas de contaminación al

rnar

Documento final de la construcción y socialización de propuesta de plan estratégico para la prevención de la

contamjnación marina por residuos sólidos provenientes de Ia lierra

lvemorias de los lalleres de socialización de la Guia técnica para elordenamienlo y manejo integrado de la Zona

Coslera

oocumento fnal de los espacios de cartografía social, zon¡ficación y rég¡men de usos para adoplar el plan de

manejo del AMP CRSB

Apoyar el fortalecimiento y c¡nsol¡dación para el eiercicio de las funciones en el tenilorio marino.

llemorias de las reuniones del Comité Nacionalde MIZC

Documento final con el apoyo en el proceso de formulación de siete (7) POMIUACS

Documento con la implementac¡ón de acc¡ones del plan de arción para el manejo y mnservación de las zonas

remotas (cayos del Norte) de la Reserva de Eiolera Seaflower

lüemorias de los talleres internacionales CITES para los recursos tiburones y caraml iala
Documento final del proceso de mnsulla previa de Portele

Documento fina] de la Socialización y aiuste a la oroouesta de documenlo de la Guía Sísmica Marina

Memoias de la reunión de las Partes del Convenio de Carlaoena v sus Prolocolos

Documento final de la oroouesla de zon¡ficación del ecos¡stema de manolar del deoartamenlo del ¡,raodalena.

Documenlo flnaldeldiaanóstico inteoralv cartoorafía de las laounas costeras en formato shaDe v sus memorias

. En la cláusula CUARTA.- PLAZO DE EJECUCTÓN. Pronooar et plazo de eiecución det conven¡o hasta el 20 de
d¡ciembre de 2014.

. Mod¡f¡car el valor del canven¡o de acuerdo a lo establecido en la Cláusula QUINTA.-VALOR DE tOS APORIES,
Ad¡c¡anar al valor oiqinal del canven¡o en la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.A00 itYCTE
apañados por el M¡n¡steio de Anb¡ente v Desarollo So§en¡bb. para un valor tota[ apolado por el Ministeio de MIL

SETECIENTaS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETENTA MIL PESOS (51.796.070.000 v un valor total del convenio
de DOS lltL NOVENTAIUN MILLONES NOVECIENOSUN MIL SETENTA Y CINCO PESOS ($2.091.901.07 0 M/CTE.

. Mod¡ficar el tercer desembolso conten¡do en ta cláusula SÉPTIMA así: 3. lln tercer desenbolso contra entrega del
segundo producto que caÍesponde a la suma de QU/N/ENIOS SEIENL4 y IRES M/ttoNES OCHOCIENIOS
vEt¡tTtuN MlL PESOS (5573.821.000t MCTE.

La anleior expuesto se suslenla enj

1. Ad¡c¡aDar ]a act¡r:Cad "Apovo loqístico en le rcelizac¡ón de la reunión de las Pañes del Convenio de Cañasena v les
memor¡as del mismo"

El Carvenio para la Prctección y elDesaÍollo del Med¡o Manno en la Reg¡ón del Gran Caibe - RGC- es un acuerdo ¡ntegral, que
agiupa a la pratecc¡ón y desarrallo del med¡o amb¡ente mar¡no. Esta convenc¡ón amb¡ental regional proporciona el marco legal
p¿t'a las acciones regiañales y nacionales de cooperac¡ón en la RGC. El Conven¡o de Cañagena fue adoptada en Cafiagena,
Cclonbta, el 24 de marzo de 1983 y entró en v¡gor el 11 de octubre de 1986, para la apl¡cación legal del Plan de Acc¡ón del

,p^,:','!,ii,:::::l:;,"'! i'l?;,i!ffliii:;:;;::if"!';:í;:i!3:|f;;Z1lff -,"ntaRes¡óndetGrancanre auerams,c({ 
2
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AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE
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fue adoptado en 1983 y entró en v¡gor el 11 de octubre de 1986.
2. Protocolo Retat¡vo a las Áreas Especialmente Proteg¡das (SPAW) en ta Región del Gran Caibe, que fue adoptada el 18 de
enero de 1990. El Protocolo entro en v¡gor el 18 de junio de 2000.
3. Protocolo Relat¡vo a la Contaminac¡on Procedente de Fuentes y Actividades TeÍestres, que fue aprobado el 6 de octuüe de
1999. El Ptotocolo entró en v¡got el 13 de agosto de 2010.

El C,onvenio de Catagena ha sido ratit¡cado por 25 Estados M¡enbros de las Naciones Un¡das en la Reg¡ón del Gran Caibe. Su
ámb¡to de apl¡cac¡ón comprende el med¡o maino del Golfo de Méitco, elMar Caibe y las zonas adyacentes del Acéano Atlánt¡co,

al sur del 30 de latitud node y dentrc de las 200 m¡llas mañnas de las coslas atlánticas de /os Esfados. La estructura legal de la
Convención es tal que cubte los diversos aspectos de la contam¡nación del nar pot la que las Paftes Contratantes deben adoplar
med¡das. Por lo tanlo. el Convenio ex¡ge la adopc¡ón de ned¡das deslinadas a preveni, reduci y controlar la contaminación de
/as sigulerfes áreasl

. contam¡nación por ios buques

. la contan¡nac¡ón causada por el vertido

. contam¡nac¡ón proven¡ente de activ¡dades de /os londos man os

. la contam¡nac¡ón atnosféica

. contaminac¡ón prccedente de fuentes y act¡vidades tenestres

Además, se requ¡ere que las Pañes tomen medidas aprupiadas para proteget y preseNar los ecosisfemas raro s o vulnerables.
asi corno el háb¡tat de las espec¡es anenazadas o en peligro de extinc¡ón y elaborar d¡rectices técn¡cas y de otro t¡po para las
evaluaciones de ¡npacto amb¡ental y de planif¡cac¡ón de proyeclos de desanolto inpolantes con el fin de preveni o reduc¡r los
efectos ,oclyos en e/ área de aplicación.

El Conven¡o de Caíagena es un acuerdo comprensivo para la protecc¡ón y el desafiollo del ned¡o nar¡no. Además de
obl¡gaciones generales y de arreglos instnucionales, el Conven¡o enumera las fuentes de contan¡nac¡ón que han sido
deteminadas por las Paftes Contratantes pan requuír h acción reg¡onal y nacional para su control: contam¡nac¡ón de barcos,
descarga, fuentes leÍestres y de las actividades del fondo del mar junto con la contam¡nac¡ón aerotranspoñada. El Convenio
tanbién identif¡ca los ptoblemas de adn¡n¡struc¡ón ambientales para las cuales los esfuerzos cooperat¡vos son necesanbsr áreas
de tlora y fauna espec¡almente protegidas, cooperación en casos de emergenc¡as, evaluac¡ón del impacto anbiental y cooperac¡ón
c¡enÍfica y técn¡ca.

De acueño al ad¡culo 1 6 del Erto del C,onvenb, las Pa¡tes Contratantes celebrarán una reunión ordinaria cada dos años. la cual

tendrá como coñet¡do velar por la aplicac¡ón del presente Convenlo y sus protocolos y, en pañ¡cular:

. Evaluar períódicamente el estado del nedio ambiente en la zcna de aplicac¡ón del Convenio;

. Examinar [a infomación pr$entada por las Pa¡tes C.anlratantes de confomidad con el adiculo 22:

. Adoptar, revisar y enmendat los anexos del presenfe Convenio y de sus protocolos. de conformidad con el añículo 19:

. Fornular recomendac¡ones sobre la adopc¡ón de protocolos ad¡cionales o enm¡endas al presente Convenio a a sus
protocolos, de conformidad con los añículos 17 y 18;

. Establecer 16 grup1s de tnbajo gue sean necesarios pan examinar cualquier cuest¡ón relac¡onada con el presenle' Conven¡o, sus protocolos y arexos;

. Estud¡ar tas act¡vidades de coopención que se hayan de emprender en el marco del presente Conven¡o y sus
protocolos,,incluldas sus consecuenc¡as financiens e ¡nst¡tuc¡onales. y adaptar dec¡s¡ones al respecto;

. Estudiat y aplicar cualqu¡et otn medida que pueda ser necesaña para el logro de los objetivos del presente Convenio y
sus prolocolos.

As¡ m¡smo, cada uno de /os prolocolos estab/ece /os mecan¡smos de coord¡nac¡ón y de toma de decisiones a través de las

reuniones oñinar¡as de las Pañes Contratantes. /as cuales se desafiollan canjuntanente con las reun¡ones de las Pañes

Contralantes del Conven¡o. Colomb¡a, como país s¡gnataio de este convenio y de los pimeros 2 protocolos t¡ene la

responsab¡lidad y el comprom¡so de responder a la ¡mplementac¡ón de /as decrsones que se adoptan en las reur¡ones de ias

Pades Cantratantes a través de ]a ¡nstanc¡a polít¡ca del Conven¡o (M¡n¡steio de Relaciones Erteiores) y la ¡nstanc¡a técn¡ca a

través de las Autoidades Ambientales Conpetentes (MADS. PNN y CARS costeras), con e[ apoyo de /os irst frlos de

investuac¡ón. En este sentido, la Secretaia del Conven¡o (PNUMA) y el Gob¡emo Abmbiano como pais depositarío delConven¡o

han accedido a rcalizar, el I al 13 de d¡ciembre de 2014, en la c¡udad de Cadagena, la l6ava reunión de las Pañes Contratantes

del Conven¡o de Cadagena y sus protocolos con la presenc¡a de los drlerenles países s,g natarios de las n¡snas. E esle senfr'do.

. teniendo en cuenta que el M¡nislerio de Anb¡ente y Desanollo Sosien¡ble cono cabeza del sectar amb¡enlal es e/ encargadq(e .

ffirr,"rrnruriÓn 

del Convenio y tos Prctocotos rat¡Í¡cadas y liden técnicanenle et praceso de adhes:ón at Protocolc Re/¿rrvY
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OTROSI No 01 AL CONVENIO DE ASOCIACION No 156F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES

AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

ia Cantaminación Pracedente de Fuentes y Acliv¡dades fenes¿res -LES, se cons¡dera que apoyar log¡st¡camente la real¡zac¡ón

0e esias reurlores a iravés dei ccnven¡a con ASOCARS apoyará el ejercic¡o de la autoñdad amb¡ental de las d¡ferentes

euioridades amb¡eniales compelenles p¡esentes en el CaÍibe con el fin de asegurar una pafticipación efectiva y un compromiso

.ea¡ y eíec:¡,/a a las cornpranisas que t¡ene el pais a n¡vel regional e ¡ntemacional. Ten¡endo en cuenta que ASoCARS reguierc

contar con /os recursos necesaios para adelantar las act¡v¡dades /oglstlcas para el desaÍollo de la reunión de las pañes del
Convenio de Caiagena y sus prctacolos. el M¡n¡sterio desembolsará /os recrlsos de la presente adic¡ón contra entrega del
segundo producto.

2. Mad¡ficar la fecha de entrega de la act¡v¡dad "Documento final de la socialización v aiuste a la propuesta de documento
de la Guía Sísn¡ca Marína"

Teniendo en cuenta que el procesa de construcc¡ón de una ve$ión bonador t¡nalde la Guía Sísnica Maina pot pale delM¡nisteio
se tendrá hasta f¡nales del mes de julio de 2014, las soc¡al¡zac¡ones propuestas para realizar con el sector de h¡drocarburos y
ofros soclos esiralég¡cos con el f¡n de retroal¡mentat esta propuesta no se podrán real¡zar hasta que el documento bonador esté

term¡nada y val¡dada al ¡nterior del M¡nisteio con las d¡ferentes instanc¡as relac¡onadas con el tema, se cons¡dera necesaio
nod¡ficar la entrega frnal de /os ¡esu/lados de esta act¡v¡dad para el último producto pactado. asegunndo así la paiic¡pac¡ón

act¡va del sectar y olros soc¡os es¡rá¿églcos e ¡ncorporando /as suge/encias que se consideren peñ¡nentes del proceso de

scc¡a¡¡zac¡ón y rctroal¡mentación con m¡ras a una adopc¡ón de esta guía como instrumento sectoial para mejorar las práct¡cas

amb¡entales en las act¡v¡dades del sector hidrocarbüos en el teffitorio marinooostero.

3. Mod¡ficar la fecha de entrega de la act¡vidad "Documento f¡nal de la prcpuesta de zon¡ficación del ecosísteme de

manalar del depaftamento del Magdalena"
La sol¡c¡tud se realiza teniendo en cuenta que el proceso prev¡o adelantado al ¡nter¡or de la C,orponc¡ón Autónoma Reg¡onal del
Magdalena - Corpamag. tomó más t¡enpo de lo presupuestado inicialmente. esto deb¡do a la rev¡sión de pioidades e información

can el fin cie establecer el equ¡po técn¡co espec¡al¡sta que apoyaria el píoyecto, así como el cronograma general para el desanollo

del mismo. Par tal mol¡vo. el equ¡po de trubajo se contrató hasta í¡nales del nes de junio de 2014, el cual t¡ene programado

entrcgar el ¡nforme final de Ia prapuesta de zoniticación del ecosrstema de manglar de Ia zona norte del depañamento del
Magdalena pan frnales del mes de octubre. por tal razón se cons¡dera necesaio mod¡ficar la entrega l¡nal de ésta actividad para

el últ¡ma producta del conven¡o y entregar un inforne de avance para eltercet desembolso.

4. Mod¡flcar la fecha de entrega de la actividad "Documento final del d¡aanóst¡co inteoral v cartoarctía de las ledunas
costeras en formato shaoe v sus memorias lécnicas"

Teniendo en cuenta que el proceso de construcc¡ón del documento integal de /as /agunas costens ¡ncluye el camponente

caftográfico y que la base del trubajo de cadograf¡a es la propuesta que está adelantando el lnstituto Alexandet Von Humbolü -
laVH cano soc/o esl¡aléglco del proceso. sin enbargo /os resu/lados del lnst¡tuto estarán /istos hastá ned¡ados del mes de
agosto. por tal mot¡va desde ASoCARS ,10 se poüán adelantar los trabajos de caiograf¡a hasta que la propuesta esté term¡nada

en su totalidad, por lo lanto se cans¡dera necesar¡o modif¡car la enttega f¡nal de los resuftados de ésta act¡v¡dad parc el últ¡mo
producto del conven¡1. Ten¡endo en cuenta la nueva act¡vidad que se solic¡ta ¡ncoryorar y añicular estas dentro de la ejecución
del canven¡o 156 de 2014. suscíto entre ei Ml,rlsterlo y ASOCARS es necesario pronogar su ejecuc¡ón hasta el 20 de diciembre

de 2A14 con el fin de poder edelantar la reun¡ón y contat con las nenoñas conespond¡entes y de adb¡onar al valor del m¡sno
por la suma CINCUENTA MILLONES PESOS $50.000,00cD MICTE, de conform¡dad al estudio de presupuesto anexo. elaborcdo

erire ASOCARS y /a supervisora del Conven¡o de acuedo a lo acordado con el PNIJMA.' 5, Que por lo antes expueslo y

en ejercicio de la autonomia de la vo¡untad, las partes celebran el presente otrosi 1 al Convenio de
Asociación No 156F de 2014,de conform¡dad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.. PRORROGAR el
plazo de ejecución contenido en la cláusula cuarta del Convenio de Asociación N' 156F de 2014, hasta el

20 de diciembre de 2014./SEGUNDA.- ADICIONAR el valor aportado por el l/inislerio de Ambiente y

Desarrollo Sostenible, contenido en la cláusula quinta del Convepio de Asociación N" 156 F de 2014, en la
suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000) M/CTE aportados por el Min¡sterio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible, para un valor total aportado por el M¡rl.Eterio de MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES SETENTA MIL PESOS ($1.796.070.000) f un valor total del convenio de
DOS MtL NOVENTA Y UN MTLLONES NOVECTENTOS UN MtL SETENTA Y CTNCO PESOS
(s2c91.901 07t) Mtcre. tenceRl.-APRoPIACIÓN PRESUPUESTAL: Et MtNtSTERtO cuenra con et(S2.C91.901.075) M/CTE. TERCEM.-APROPIACION PRESUPUESTAL: El MINISTERIO cuenta con el
cDP216214leiozoe1utiode2014,ryd4delobjetivoespecifico5flgl'
literal B COMPROMISOS ESPECIALES DE ASOCARS de la Cláusula SEGUNDA,-COI\4PROMISOS NhSr'

I¿ ;,S PARTES, ASi: XYqx

ñ,*-b,;;
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QUINTA.- lVodificary adicionar a la Cláusula TERCERA-INFORMES Y PRODUCTOS, los cuales quedarán,

as í:

A los a ¡os 6 meses a palir de la ejecución del convenio que conlenga:
. lnformes de avance de la implementación de los planes detiburones, torlugas y mamiferos marinos, incluyendo

memorias de las reuniones realizadas
. Documento propuesta de régimen especial para la Reserva de B¡osfera Seaflower
. Documento final de los l¡neamientos nacionales para la restauración y monitorm de ecosistemas de manglar y

just¡fcación técnica.
. Documento de avance de la propuesta de zonific¿ción del ecosistema de manglar dei deparlamenlo del

Magdalena
. Documento de avance mn ¡os insumoG para la conslrucción participativa del proyecto de nonna de calidad de

aguas y de vertim¡entos en elmmponente marino
. Documento de avance mn los insumos para ¡a formulación del plan de acción 2014-2019 del programa nacional

de investigación, evaluac¡on, Drevencion, reducción y control de fuentes tenestres y marinas de mntaminación

al mar
. Documento de avance de la construcción y social¡zación de propuesta de plan estratégico para la prevención

de la contaminación marina por residuos sólidos provenienles de la tierra

. ¡,lemorias de los talleres de socialización dela Guía técnica para elordenamiento y manejo inlegmdo de laZona

Costera realizados hasla el momento

. Avance en el proceso de consulla previa para la declaratoria del Al\4P de Portete

. Avance de los espacios de cartografía soc¡al, zonilicación y régimen de usos para adoplar el plan de manejo

de| A[,,IP CRSB

. Avance en la formulación de los siete (7) PO¡,,I|UACS

. Memorias deltaller lntemacional CIAT

. Documento de avanJdel diagnóstico integrat y cartogralía de Ias lagunas costeras en formato shape y s,.rs

memorias lécnicas

Al finalizar e¡ convenio que mntenga:
. Documento tecn¡m final que inmrpore el anális¡s de implementación de las capacitacio,res desanolladas en el

marm de los programas y planes de tiburones, tortugas y mamíleros marinos.

. Documento final con los insumos para la @nstrucción participat¡va del proyecto de norma de calidad de aguas

y de vertimientos en e¡ mmponente rarino
. Documento fnal con los insumos para la lormulación del plan de acción 20'14-2019 del programa nacicnal de

investigación, evaluación, prevención, reducción y control de fuentes tenestres y marinas de conl¿r¡inación al

mar
. Documento fnal de la construcción y social¡zación de propuesta de plan eskatégico para la prevención de la

contaminación marina por residuos sólidos provenientes de la tjerra
. Memorias de los talleres desoc¡al¡zación de laGuía técn¡cá para elordenamiento y manejo integrado de la Zona

Costera
. Documento final de los espacios de c¿rtografia soc¡al, zonificación y régimen de usos para adoptar el plan de

manejo delA¡/P CRSB
. Apoyar el fortalecimiento y consolidación para el ejercicio de las funciones en el terdlorio marino.

. Memorias de las del Comité Nacionalde l\¡lZC

OBJETIVO ESPECIFICO ACTIVIDAD PRINCIPAL COMPONENTES ACTIVIOAOES

5. Fonalecer la

institucionalidad y la

organ¡zación pública, privada

y social para el mane,o

marino, @stero e insular

A.2 Desarrollar

actividades para

cumplimiento de la
geslión del M¡nisterio

1. Ejecutar at¡v¡dades del MADS en

el mntexto nacional e inlemacional
inst¡tucional acorde al princjpio de
transparenc¡a y la búsqueda de la
participación c¡udadana.

'1. Apoyo logístico en Ia real¡zac¡ón del

taller lnlemacional CIAT y memorias

del mismo.

2. Apoyo logíst¡co en la realización del
laller intemacional CITES para

Tiburones y las memorias del mismo.

3. Apoyo logistico en ¡a realización del
taller internacional CITES para caracol
pala y las memorias del mismo.

4. Apovo ¡ooíst¡co en la real¡zación de la
reunión de las Parles del Conven¡o de
Cadaoena Y sus Protocolos v las
;;;;;;-r*r-*-;;

. Documento flnal con en el oroceso de de s¡ete (7) PoMIUACS
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OTROSI NO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NO 156F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACIÓN DE CORPORACIONES

AUTÓNOMAS REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE

. Documento con la implementación de amiones del plan de acción para el maneio y mnservación de las zonas

remotas (cayos del Norte) de la Reserva de Biosfera Seaflower
. l,4emorias de los taLleres internacionales CITES para los recursos liburones y caracol pala

. Documento final del proceso de consulta previa de Portete

. Documento final de la Socialización v aiuste a la oroouesta de documento de la Guia Sismica ¡/a¡ina

. l.lemorias de la reunión de las Partes del Convenio de Cartaqena v sus Prolocolos

. Documento final de la proouesta de zonificación del ecosistema de manolar de¡ deoartamento del Maodalena.

. Documento final del diaonóstic! ¡nteoral v cartoorafía de las laounas cosleras en formalo shaoe v sus memorias

en la cláusula séptima del contrato princiy'al. SEPTIMA.- GARANTIA: En virtud del presente otrosi,
ASOCARS deberá modiflcar la garantía pactada en la cláusula octava del Convenio de Asociación 156F de
2014. OCTAVA.- DOCU[/ENTOS: Forman parle inteqral del pretente Otrosi y obligan jurídicamente a las
pades, el memor.ando No 8220312863 del 09 de julá de 20i(suscnto por ia Su[ervisora del Convenio.
NOVENA.-PERFECCIONAIVIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente otrosí se entiende
pefeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes y para su ejecución requiere del regisko
presupuestal. EECIMA. -VIGENCIA DE LAS EST : Las demás disposiciones del Cqnvenio
deAsociaciÓnNo156FdezolarycUmentomantienensuvigencia.,

Para ccnstancia se firma en Bogotá, D. C,, a los 
¿ b JUL ¿U14

POR EL MINISTERIO,

LiJIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO
Secrerano General (E)

L., -l¿".-,o§l-

G ¡a Alxrl ádorá Sarmieñlo lorres/Coordrnador¿ Grupo de Conlta
llarra .linren a luaesfe/ Abogáda Gru po de Contralos
Adri¿.a del Plla¡ Avila Buslos/ Abogada Grupo de contatosffix,
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OTROSI NO, 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 156F DE 20I4 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENrBLE y LA AsoctActoN DE coRpoRAclolrs luróHouls
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

ELIZABETH CÓuZ SÁnCXeZ, identificada con la cálula de ciudadanía N0.51.790.393, quien en su
calidad de Secrelaria General, según Decrelo No. 1738 del 1 de septiembre de 2Q14 y en ejercicio de la
delegación de que trala la Resolución No. 1708 del 21 de octubre de 20'14, obra en nombre del MINISTERIO
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante
EL MINISTERIO y RAMÓN LEAL LEAL, identificado on la oédula de ciudadanía No f 3.442.954, quien en
su calidad de Representante Legal, de la ASOCIACÉN DE CORPORACIONES AUTONOMAS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE, idenüficada con el NIT No 830.027.275-7, en adelante
ASOCARS, hemos convenido celebrar el presente Otrosí No 02 al Convenio de Asociación No 156F de
20'14, previo las siguientes consideraciones: l. Que el 22 de enero de 2014, se suscíbió el Convenio de
Asociación No. 156F de 2014 cuyo objeto es: 'Aunar esfuerzos técnicos, administntiws, financieros y
/ogísfibos entre EL M,N,SIER,O y /a ASOCARS para acompañar a las Attto¡idades Ambientales

Conpetentes en el ejercicio de la autoidad amb'cntal en el territorio marino+ostero'.2. Que el plazo de

ejecución del Convenio de Asociación 156F de 2014 se pacló hasta el 20 de diciembre de 2014. 3. Que el

valor del conlrato se pactó hasta la suma de $2.091.901 .075 M/cte, discriminados así: por parte del Ministerio
la suma de $1.796.070.000 en dinero y por parte de ASOCARS la suma de $295.831.075 en especie. 4.

Que mediante memorando 8n0-}4,0781 del27 de noviembre de 2014, la supervisora del Convenio de
Asociación No '156F de 2014, solicitó realizar el presente otrosí, con fundamento en lo siguiente: '1...,¡ se

solicita incorponr /as srgulenfes aclividades que se enmarcan en el objeto del anvenio referente a 'Aunar
esfuezos técnicos, adninistntivos, frnancieros y /ogisfibos entre el Ministeio de Anbiente y Desanollo
Sosfenib/e y la Asociación de C;orponciones Autónomas Regionales y de Desanollo Soslenrb/e (ASOCARS)
para acompañar a las Autotidades Ambientales Conpetentes en el ejercicio de la aúoridad ambiental en el
tenitoio marino - cosferc', así:

. Adicionar a la Cláusula CUARTA.-ADICIONAR así:

Obieüvo Esoecíf¡co Actividad Principal Componentes Actividades

1. C,onseNar la

b¡odiversidad naina,
coslera e ,;rsulary sus
seryicios ecosisrémicos

4.2 D,§P"ñar, coo¡d¡nar
y foftalecer progÍanas

de conservación y
rcstaunc¡ón de

e@sisfemas marinos,
co.leros e insularcs.

2. Proporc¡onar

acompañam¡ento y
as¡slenc¡a paru apoyar la
gest¡ón de áreas mainas
proteg¡das en el pa¡s

Aqyar el desanollo de c¡nco tak¡es
de ¡mpl¡caciones (ventajas y
desventa¡as) en el marco de las

fases del proceso de c onsulta prev¡a.

Memodas de los talleres realizados.

Apow looístico en la declarctoia del
Parsue Naabnal Ba a tulete

1.

2.

3.

2. Usar sosten¡blene nte

/os servicios

ecosislémicos manhos,
cosfercs e ,rsu/ares.

4.1 Establecer

l¡neam¡entos técn¡cos
pan el uso y manejo

integnl de los
se¡viclos

ecosisfémico§

acuáticos, narinos y
cosfefos

2. ProDuesta técnica oara l.Revis¡ón de la P@puesta técnica
para la elaboruc¡ón de Tém¡nos de

Referencia para la evaluación de

¡npacto amb¡ental de oovectos de

h¡droca¡burcs en áÍeas mainas v

cosleras

la elaborución de Térm¡nos

de Referencia para la

evaluac¡ón de inoacto
ambiental de Drcvectos de

hidrocañuros en árcas
marnas y costeras

4. Reduci el iesgo
asociado a la Wñida de

Biodiversidad y sus
Servicios Ecosisfémlcos

marinos, cosie/os e

,nsr/ares

A.1 Establecer
proqraÍEs pan la

prevención y
mit¡gac¡ón de la

erosión cosfera ef, los
litorules colomb¡anos

2. Estudios Dara la

1.Real¡zat un dialoqo con expedos

oara desaÍollar una estratel¡a para

aboñar la otoblenática de eros¡ón

costera - Caso - en la via oue

conduce de Bananou¡lla a Santa

Mada Sector kn19 Paroue lsla de

Salamanca v las memoñas de la

uevención v m¡tioac¡ón de
la erosión la costeru

¡ Modificar y adicionar a la Cláusula QUINTA del otrosi, y los cuales quedarán, asi:
Descipcion Entreqables
Producto 3 Al t¡nal¡zar el convenio que contenga:

Calle 37 No. 8 - 40
Conmutador (571) 3323400

www.m¡nambiente.gov.co
Bogotá, colombia
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OTRoSI No. 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. l56F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACION DE CORPORACIONES AUTÓNOMAS

REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

Descripción Enlreoables
. Documento técnico f¡nal que incotporc el análisis de inplenentación de las capacitaciones

desanolladas en el marco de los programas y planes de tibuones, toftugas y nanífems
marinos.

. Documento final con los ¡nsumos paru la construcchn pañ¡c¡pat¡va del proyecto de norma de

cal¡dad de aguas y de velinientos en el conponente naino
. Documento final con ,os ,;lsumos para la fomulación del plan de acción 201 4-2019 del prcgrama

nacional de ¡nvest¡gac¡ón, evaluac:tón, prevenc¡ón, rcducción y contrul de fuenfes le¡resfres y
mainas de contam¡nac¡ón al mar

. Docunento final de la construcción y socializac¡ón de prupuesla de plan estratég¡co pan la
prevención de la contam¡nac¡ón marina por /eslduos só/ldos proven¡entes de la tieÍa

. MeÍaias de los talleres de soc¡al¡zación de la Guía técn¡ca pan el oñenaniento y manejo

integrado de la Zona C,osteru

. Documento final de los espacios de caftografia social, zonificación y régimen de usos para

adoptar el plan de ñanejo del AMP CRSB
. Apoyar elfoñaleciniento y consol¡dac¡ón para elejercic¡o de las func¡ones en eltenitoio maino.
. Memoñas de las reuniones del Comrté Nac¡onal de MIZC
. Docunento f¡nal con el apoyo en el proceso de tormuhción de siete (7) POMIUACS

. Docunento con la ¡nplementación de acc¡onesdelplan de acción paru elmanejo y conseMac¡ón
de las zonas renotas (cayos del Node) de la Reserva de Biosfera Seaflower

. Memoias de los talleres intemacionales C/IES para /os recursos t¡burones y caracol pala

. Documento t¡nal del proceso de consulta prev¡a de Podete v las menoia de la declaratoia del
PNII

. Documento rev¡sado de la Prcpuesla técnica Daru la elaborac¡ón de Tém¡nos de Refercnc¡a
para la evaluación de ¡mpacto ambiental de proveclos de hidrccafuuos en áreas mainas v
cosferas

. Documento final de la Soc¡al¡zac¡ón y ajuste a la ptopuesta de documento de la Guía Sísmica
Mañna

. Menoias de la rcun¡ón de las Pañes del Convenio de Cañagena y sus Protocolos

. Docunento final de la propuesta de zon¡ficación del ecos¡stema de manglar del depatlamento
del Magdalena.

. Documento final del diagnóst¡co ¡ntegrcl y cañografia de las lagunas costeras en formato shape
y sus nemorias técn¡cas.

. Menoñas del D¡alooo sobre la problenática de eros¡ón costera - Caso - en la via oue @nduce
de BaÍanou¡lla a Santa Mada Sector km19 Pamue lsla de Salamanca aue contenqa las

Droauestas de soluc¡ón a la Droblenát¡ca identil¡cada.

o Modificar la cláusula séptima del convenio relacionado con eltercer desembolso asl;.'

3.4. Un cuafto y úftimo desembolso contra el tercer producto por la suma de
IRESC/ENIOS CUARENTA Y S/EIE M/LLONES CUARENTA Y ANCO MIL
))HENTA PESOS CON TRETNTA CENTAyOS ($347.045.080,30) MCTE; .

Lo anterior expuesfo se suslenfa en:
o Adicionar la actividad'Aoovo looístico en la dec '

El Parque Nacional Natural Bahía Poiete, se convie¡1e en el área número 59 del Sistema de Parques Naclonales

Naturales de Colombia, sitio en el que confluyen ecosistemas que albergan una gran riqueza y elterritorio de las
comunidades Wayuu. El evento de declaratoria está prcgramado para el proximo 3 de diciembre.

Este nuevo Parque Nacional Natural, es un ejemplo claro de un proceso de construcc¡ón conjunta entre dos
autoridades representadas en las autoridades tradicionales del pueblo Wayuu, sus comunidades y la autoidad
ambiental representada en Parques Nacionales Naturales, para la consentación de easistemas manho cosferos
esfraféglcos. El PNN Bah¡a Porteb se convieñe en un rcto inst¡tucional frente al manejo conjunto y el ejercicio
de la participación ciudadana efectiva en las áreas protegidas.

El establecimiento este Parque Nacional Natural contribuye a la presentación de la cuftura Wayuu, y la base
natural que permita conseruar sus prácticas lradicionales. Con esta declaratoria el Sistema Parques /Vaclonales

Naturales, aumenta su superficie total a 14.268.223 hectáreas, en donde para la zona marino costero

Calle 37 No. I - 40
conmutador (571) 3323400

www.minamb¡ente.9ov.co
Bogotá, Colombia
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OTROSI NO. 02 AL CONVENIO INTEMDMINISTMTIVO No. I56F DE 2OI4 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA AsoctActoN DE coRpoRActoNES AUTóNoMAS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

conesponden 1.393.830,5 hectáreas (con 11 árcas protegldas marino costens, conespondiente al 1.4% del
pais), y 12.874.393,6 de tenitoio continental (en 48 áreasprotegidag coneEondiente al 11,20/o del país).

Con esfa declaratoria Colombia contribuye mn los compromisos adgulridos en e! matw del Convenio de
Diversidad Biológica específicamente la Meta 11 de AlCHl, que prevé que pan el2ü0, al menos el 17% de las
zonas tenestres y de aguas continentales y el 1 0% de las zonas narinas y osleras, se conseryen . Se convieie
esta área protegida en una opoñunidd de gestión y en un modelo de gobemanza anpadido, que respeta la
autonomía, eltenitorio y la cultun del pueblo Wayuu, y por ello el ejercicio de planeación y manejo de esta área
protegida será un punto de encuentro pan la toma de decisiones conjunta, pan /o cual se necesfan recursos
técnicos y financieros que permilan dar cumplimiento a los compromisos de Consulfa previa frente a la
planeación y manejo del AP.
Teniendo en cuenta que es el Ministerio.el encargado de la declantoria de los Parques Nacionales Natunles -

PNN y Parques Nacrbnales es el enca rgado de la administnción de las áreas, apoyar la declantoria del Parque

foñalece el ejercicio de la autoridad ambiental que es el obkto conbactual de este convenio. En esfe senfido, a
través del convenio de ASOCARS se proveerá aqyo para el evento de la declaratoria, en términos de la
convocatoia y pailicipación de actorcs clave de orden nacional al tgual que el apoyo /ogísfrbo en sus
desplazamientos a Poiere, an el frn de poder mntar con un evento que cumpla con la expectat¡vas de las
autoidades tradicionales al igual que las ambientales.

o Adición delcomporcnb'prow*A Ucn¡ca nn U AaOua
evaluación de imoacto embientel de provectos de hidrocetburos en áreas marinas v costens' y
la actividad "Revisiñn de la Proouesta t&n
la evaluación de impacto embiental de orov*tos de hidrocarburos en áreas marinas v costeras'.

La Ley 99 de 1993, en su aiículo 2'dispuso la creachn del Ministeño del Medb Ambienle, hoy Ministerio de

Ambiente y Desanollo Sostenrb/e, cono organismo rector de la gestión del med:n anbiente y de /os recumos

naturales renovables, encargado ente otns cosag de definir las regulacbnes a las que se sujetarán la
anseruación, protección, mariejo, uso y aprovechanbnto de /os recursos naturales renovables y el nedio
ambiente de la Nación, a fin de asegunr el desanollo sosfenlb/e. Conesponde al Ministeio de Ambiente y
Desanollo Sostenible diigi el Sistema Nacional Ambiental (SINA), organizado de conformidad con la Ley 99 de

1993, pan asegurar la adopcion y ejecución de las politicas, planes, programas y proyectos respectivos, en

orden a ganntizar el cumpliniento de los deberes y derechos del Estado y de los pañiculares en relación con el
ambiente y el patimonio natural de la Nación.

Es asi como la precitada ley, en su añiculo 49 ansagró la obligatoiedad de la Licencia Anbiental para la

ejecución de obras, el establecimiento de rndusfnas o el desa nollo de cualquier actividad, que de acuerdo con la

ley y los reglanentos, pueda produci deterioro gruve a los rccursos nalurale s renovables o al medio ambiente o

introducir modificaciones considenbles o nofonas al paisaje. Así mismo, Articulo 3'. Presenta el concepto y
alcance de la licencia ambiental (Decteto 2820 de 2010, Por el cual se reglamenta el Título Vlll de la Ley 99 de

1993 sobre licencias ambientales): La Liencia Ambiental, es la á¡rtorizac¡ón que otorga la autoridad ambiental

conpetente para la ejecución de un pmyecto, obn o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos
pueda producir deterioro gnve a los rccursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir

modificaciones conslderables o nofonos al paisaje; la cual sujeta al beneficiaio de esta, al cumplimiento de los

requisitog téminos, condiciones y obligañnes que la n'sma establezca en relación con la prevención,

mitigación, corrección, compensación y nanejo de los efecfos anbientabs del proyecto, obra o actividad

autoizada.
Por otra pañe el Decreto 2041 de 2014 en su Atticulo 2". Menciona que son autoridades competentes pan
otorgar o negar licencia ambiental, conforme a la ley y al presente decreto,las stguienfes:

1. La Autoidad Nacional de Licencias Ambientales (AN|.4).

2. Las C;orponcbnes Autónomas Regionales y las de Desa¡rollo Sosfenib/e.

Las Corporacbnes Autónomas Regionales y las de Desanollo Sosfen,b/e podrán delegar el eiercicb
competencia en las entidades tenitoiales, pan lo cual deberán tener en cuenta especialmente la
técnica, económica, administrativa y operativa de tales entidades para eiercer las funciones

Calle 37 No. 8 ! 40
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OTROSI No. 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 156F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACION OE CORPORACIONES AUTÓNOMAS

REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTE].¡IBLE.

Pero sin desconocer lo señalado en Artículo 3. Y sus pámfo que menciona que Las hrporaciones Autónonas

Regrbna/es y demás autoridades ambientales no podrán otorgar permisos, concesiones o autorizacbnes

ambientales cuando estos fomen paúe de un pmyecto atya licencia anbiental sea de competencia privativa de

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (AN|.y''), es inportante resaftar que el MADS a tnvés de

ASOCARS fraba.¡b en el fo¡lalecimiento de la capacidad tecnica, e@nünica, administntiva de las hrporaciones
Autónonas Regionales y de Desanollo Sosfenrble.

Pan el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible, es fundamental cumplir con su misión y frnes esfafales

de conseruación ambiental y desanollo sosfenb/e contenidos en difercntes instrumentos cono la hnstitución
Politica de Colombia, la normatividad ambiental vigente, el Plan Nacional de Desanollo 2010-2014, la Política

Nacional Ambiental pan el Desanollo Sosfenib/e de los Espacrbs Oceánicos y las Zonas Cosferas e /nsu/ares

de Colombia (PNAOC/), /os Planes Estratégicos, las Agendas lnterministeiales y el Plan Opentivo Anual (POA)

de la Diección de Asunfos Manhog Cosferos y Recursos Acuáticos (DAMCRA).

En esle sentido, el MADS trabaja en la genención de lnsumos fécnrbos e n temas idenfificados ano prioritarios

relacionados con el establecimiento de los lineamienlos técnicos pan el uso y manefu infegral de los servrblos

ecosisfémicos acuáticos, marinos y costeros, pan lo cual, la DAMCRA y la Universdad Nadonal de hlombia,
Sede Medellin facuftad de Minas a través del hntrato 219 de 2014 tnbajan en la propuesta de los lineamientos
para el Diagnóstico Anbiental de Aftemativas (DM) y elafumión de Té¡minos de Referencia de las Actividades
sujetas al licenciamiento ambiental relacbnadas con el diseño, ejecuc¡ón y desmantelam¡ento de proyectos del
sector hidrocarburos anverpionales en áreas marinasy costeras (oflshores) de Colonbia'.
Esfe proceso ha denandado perspecfivas interinstitucbnales, ya que en el país actualmente se cuenta con
Términos de referencia genéricos (2012) y se precisa de considenciones puntuales pan esta actividad que a
corto plazo en el pais tendñ una gnn relevancia, espxialnente en temas relacionados con exploración. La
prioidad en esta etapa del proceso es contar con un (os) expefto (s) intemacionales que contibuya a la revisión
de la propuesta presentada por la Universidad Nacional.

En este sentido y teniendo en cuenta que el MADS es el encargado de adoptar los té¡minos de referencia, esta
actividad se enmarca en el anvenio con ASOCARS ya que pemitirá al MADS mejonr su capacdad y
conocimiento en términos de licenciamientos anbiental de actividades costa afuera pan tomar decisiones más
informadas y nejor fundamentadas amo autoridad anbiental.

o Adicionar el componente '2.Estudios pan la pevención y mitigación dela erosión lacostera'y las
actividades "l.Realizar un dialoqo con exoeños oara desanollar una estrateoia oara abordar la
problemática de erosión costeta v las oosibles soluciones - Caso de esfudio: vh oue conduce
de Bananquilla a Santa Marta, Sector km19. del Paroue lsla de Salamanca v las memorias de la
reunión con el análisis de la oroblemáüca v las oosibles soluciones"

En temas de iesgo, el Ministerio viene adelantado acciones para desanollar una estrategia que permita abodar
/os procesos de erosión costera y nbsgo desde una percper,t¡va integral y ambiental, incluyendo nuevos
desanollos conceptuales akededor de tema como es fodo el componente de nepr la resiliencia de los
ecoslsfemas marinos y costercs para prevenir y nitigar esfos rtnpacfog la cual es foñalecida en el marco de este
convenio a través del desanollo de cartognfia para sitios e§nf{¡bos de posrb/e intervención en la juisdicción
de Corpoguajira, Corpamag, CVS y Corpourabá en el Caribe Colombiano.
En este sentido, y paflicularmente para la jurisdbción de Corpanag, se hace necesario adicionar un componente
de Estudios para la prevención y mitigación de la emsión la costen, a tnvés de la realización de un dialogo con
expeftos de Colombia y de Holanda que discutirán y analizarán la problenática especifica del caso de la vía que

conduce de Barranquilla a Santa Maña Sector km19 Parque lsla de Salananca a través de información
secundaria y del conocimiento de expeños y se genennn unas propuesfas e speclficas de interuención, al igual
que de los lineanientos y la estrategia para la intervención de esta zona. Este diálogo se realizará del 2 al 4 de
diciembre de 2014 en la ciudad de Santa Ma¡fa.
Dentro del equipo de pañicipantes a este diálogo. se encuentnn funcionarios de Parques Nacionaleg ya que /oq .q
puntos prindpalmente afectados por los problemas de erosión costera en esta vía afectan e/ Vla Pargue /sla o\§7
Salamanca, al igual que func'anarios de Corpamag, ta autoridad ambiental deldepañamento y del Ministerio de\
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OTROSI No. 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. l56F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA AsocrAcroN DE coRpoRActoNES AUTóNoMAs
REGIONALES Y DE DESARROLTO SOSTENIBLE.

Ambiente y Desarrollo como autoridades ambientales en la región y de orden nacional. Así mismo, otras
entidades del sector ambiental como el INVEMAR y el ANly'' palicipan en este diálogo, lo que permitirá analizar
la problemática de la manera más integral y anbientalmente sostenible y pemitirá a las autotidades ambientales
competentes para la detinición final de las medidas contar con insumos y recomendaciones obfenidas a fravés
de este diálogo de experfos. En esfe senfido, esfe espacrb apoyará a las autoridades para foñalecerse en los
lemas propios de s u juisdicción y que requieren de su pa icipación cómo autoidad ambiental.

4. Reducir el valo¡ de ,os aporfes del IIADS y en ea,te sentido del Convenio:
o Modifrcar la cláusula SEGUNDA, de, ofrosí rVo. 1 del mnvenb asi: Reducir el valor orioinal del convenio

en la suma de DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE
PESOS CON SETENTA CENTAVOS $ 2.168.919.70 M/CTE a los aooies del Ministerb de Ambiente
v Dennollo Sostenible. oan un valor total aoo¡lado por el Ministerio de MIL SETECIENTOS NOVENTA
v IRES M/LIOI\,ES NOVEC/ENIOS U,VM,t OCHE /IA PESOS y30 CENIAVOS l$1.793.901.08030)
MlCTE v un valor total del conven:a DE DOS MIL OCHENTA Y MUEVE MILLONES SETECIENIOS
TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS Y 30 CENTAVOS $2.089.732,155.30'I
M/CTE.

Que a fin de dar viabilidad a la implementación de nuevas obl,gaciones se revisó cuidadosamente la ejecución,

el plan de trabajo, el plan de inversiones y las demás actividades contempladas, lo que anoii que el presupuesfo

inicialmente establecido se ¡educe en la suma de DOS M/LIONES C/ENIO SESE /IA Y OCHO MIL
NOVECIENIOS DIECINUEVE PESOS CON SEIENIÁ CENIAVOS ($ 2.168.919,70) MlCTE y en este sentido
se solicita la reducción del valor de los apoñes del Ministerio y de esa forma del valor del convenio.

Por úftimo, es impo ante mencionar que esta pronqa no afecta el presupuesto ni genen modificación en el
mismo, ya que se ejealará con los recursos ya asignados en el mara del convenio y para las act¡vidades

especificas anteriormente desuitas. Por lo anterior, se hace necesario realizar una modiftcación nínima al plan

operativo, para lo cual se cuenta nn una propuesta presentada pü ASOCARS /a cual se adjunta a la presente

solicitud.'5. Que por lo anles eipuesto y en ejercicio de la autonomía de la voluntad, las parles celebran el
'presente otrosi 1 al Conven'lo de Asociación No 156F de 2014, de mnformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- ADICIONAR las siguientes actividades y componentes al literal B COMPROMISOS
ESPECIALES DE ASOCARS de la Cláusula SEGUNDA.-COMPROMISOS DE LAS PARTES, del convenio

de Asociación 156F de 20'14, asi:

0bietivo Específico Actividad Principal Actividades

1. Conservar la

biodiversidad marina,

costeraeinsularysus
servicios ecos¡stém¡cos

4.2 Diseñar, coordinar
y fortalecer programas

de conservación y

restauración de
ecosistemas marinos,

costeros e ¡nsulares.

2. Proporc¡onar

acompañamiento y

as¡stencia para apoyar la
gestión de áreas marinas
protegidas en el pais

1. Apoyar el desanollo de c¡nm talleres de

implicaciones (venhias y desventajas) en

el marco de las fases del proceso de

mnsulta prev¡a.

2. Memorias de los talleres real¡zados.

3. Apovo looistico en la dedaraloria del

Paroue Nacronal Bahla Portete

2. Usar soslen¡blemente
los serv¡cios

ecos¡stémicos marinos,
@steros e ¡nsulares.

4.1 Establecer
Z.Proouesta técn¡ca para la

1. Revisión de la Propuesta técnica para la
neamtentos tecnt@s

para el uso y manejo
integralde los

servicios
ecosistémicos

acuát¡cos, marinos y

costeros

elaboración de Términos

de Referencia Dara la

evaluación de impaclo
elaboración de Términos de Referencia

Dara la evaluación de impacto ambiental

de Drovectos de h¡drocarburos en áreasamb¡ental de oroyectos
de hidrocaóuros en áreas

marinas v @steras

marinas v costeras

4. Reducir el riesgo
asoc¡ado a la perd¡da de

B¡od¡versidad y sus
Serv¡cios Ecosistémicos

marinos, @steros e

insulares

A. I Establecer
programas para la

prevención y
m¡ligación de la

erosión costera en los

l¡torales colombianos

2. Estudios Dara la

1. Real¡zar un dialooo con exDerlos Dara

desanollar una esfateo¡a oara abordar la
problemática de erosión coslera - Caso -

en la via oue conduce de Baranouilla a

Santa ¡,larta Sector km19 Paroue lsla de

Salamanca v las memorias de la reunión

prevención Y mitioación de
la eros¡ón la costera
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0TR0Sl No. 02 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. l56F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARRoLLO SoSTENIBLE Y LA ASocIAcIoN DE coRPoRAcIoNES AUTÓNoMAS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

Asociación
No, 156 F de2014, asi'.'(...) 4. Un cuaño y último desembolso contra el tercer producto por la
suna de IRESC/ENIOS CUARENTA y S/EIE M/IIONES CUARENTA Y CINCO MIL OCHENTA
PESOS CON TREINTA CENIAVOS ($347.045.080,30) MCIE.' Nota: para el desembolso deberá
cumplirse con el lleno de los requisitos contenidos en la cláusula séptima del contrato princ¡pal.

CUARTA.- Reducir el valor aportado por el lr/inisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, contenido
en la cláusula QUINTA del Convenio de Asociación N" 156 F de 2014, en la suma de DOS

MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS CON SETENTA
CENTAVOS ($2.168919,70), para un valor total aportado por el Ministerio de MIL SETECIENTOS
NOVENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS UN MIL OCHENTA PESOS Y 30 CENTAVOS
($1.793.901,080,30) ¡//CTE y un valor total del convenio de DOS MIL OCHENTA Y MUEVE
MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS Y 30
CENTAVOS ($2.089.732.155,30) M/CTE. OUINTA.. GAMNTíA: En virtud del presente otrosí, ASOCARS
deberá modificar la garantia pactada en la cláusula octava del Convenio de Asociación No. 156F de
20'l4.SEXTA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Otrosi y obligan juríd¡camenle a las
partes, el memorando No 8220-340781 del 27 de noviembre de 2014, suscrito por la Supervisora del
Convenio y documentos anexos. SÉPTlMA.-PERFECCtoNAMIENTO y REQUTSTTOS DE EJECUCIóN: El
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MA,

. SEGUNDA.- Modificar y adicionar el producto No. 3 contenido en la Cláusula TERCEM-INFORMES Y

PRODUCTOS, del Convenio de Asociación No. 156F de 2014, el cual quedará, así:
Descripción Entreqables

Producto 3 Al finalizar el convenio que contenga:
. Documento técnico final que incorpore el análisis de implementación de las capac¡taciones

desarrolladas en el marco de los programas y planes de tiburones, tortugas y mamiferos marinos.
. Documento final con los ¡nsumos para la consuucc¡ón parlicipaüva del proyecto de norma de calidad

de aguas y de verlim¡entos en el componente marino
. Documento final con los insumos para la fomulación del plan de acción 201+2019 del programa

nacional de investigación, evaluación, prevenc¡ón, reducc¡ón y controlde fuentes teresfes y marinas
de contaminación al mar

. Documento final de la construcción y socialización de propuesta de plan esfalegim para la

prevenc¡ón de la contaminación mar¡na por residuos sól¡dos provenienles de la tiera
o Memorias de los talleres de socialización de la Guía técnica para elordenamiento y mane.io ¡ntegrado

de la Zona Coslera
. Documento final de los espacios de cartografia social, zonificac¡ón y régimen de usos para adoptar

el plan de manejo del AIVIP CRSB
. Apoyar el fortalec¡miento y consol¡dac¡ón para elejerc¡cio de las fiJnciones en el tenitorio marino.

. Memorias de las reuniones del Comité Nacionalde ¡.4lZC

. Documento final con el apoyo en el proceso de formulación de siete (7) POMIUACS

. Documenlo con la implementación de acciones del plan de acción para el manejo y conservación de
las zonas remotas (cayos del Norte)de la Reserva de Biosfera Seaflower

. Memorias de los talleres internacionales CITES para los recursos tiburones y caracol pala

. Documento final del proceso de consulta previa de Portete v declaratoria del PNN

. Documenlo revisado de la Proouesta técnica Dara la elaboración de Términos de Referenc¡a 0ara la
evaluación de ¡mDacto ambiental de Drovectos de hidrocaóuros en áreas marinas v costeras

. Documento final de la Socialización y ajuste a la propuesta de dooimento de la Guía Sismica Mar¡na

. Memorias de la reunión de las Partes del Conven¡o de Cartagena y sus Protocolos

. Documento final de la propuesta de zonificac¡ón del ecosistema de manglar del departamento del
¡,lagdalena.

. Documento final del diagnóst¡co integra¡ y cartografia de las lagunas costeras en rormato shape y

sus memorias técnicas.
. l¡emorias del Dialooo sobre la oroblemáüca de erosión costera - Caso - en la via oue conduce de

Baranouilla a Santa Marta Sector km19 Parque lsla de Salamanca oue contenoa las DroDuestas de
solución a la problemática ¡dent¡ficada.

TERCERA.- Modificar el tercer desembolso contenido en la cláusula SEPTIMA. del Convenio de
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OTROSI No. 02 AL CONVENIO INTERADIIIINISTRATIVO No. '156F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE A]iIBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA ASOCIACION DE CORPORACIOIES EUTÓI.¡O¡,IIS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

presente otrosi se entiende pefeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes y para su

ejecución requiere del regisko presupuestal. OCTAVA. -VIGENCIA DE LAS ESTIM: Las

demás disposiciones del Convenio de Asociación No l56F de 2014, no modificadas por el presente

documento mantienen su vigencia.

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los 0 2 gt9 2014

POR EL MINISTERIO, POR ASOCARS,

Secretaria General

I

I ----/
SÁNCHEZ

m'^*'s"Hg'ff miff"y"exY'AprDbó:

POR ASOCARS,
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OTROS| No. 03 AL CONVEN¡O INTERADMINISTRATIVO No. 156F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO
DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosrENtBLE y LA AsoctActoN DE coRpoRAcpnes auróHol¡rs
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

ELIZABETH GÓMEZ SÁNCHEZ, identificada con la cálula de ciudadanía No. 5f .790.393, quien en su

calidad de Secretaria General, según Decreto No. 1738 del I de septiembre de2014 y en eiercicio de la
delegación de que trata la Resolución No. 1708 del 21 de octubre de 2014, obra en nombre del MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante

EL MINISTERIO y RAMÓN LEAL LEAL, identificado con la cedula de ciudadania No 13.442.954, quien en

su calidad de Representante Legal, de la AsoclAclÓN DE coRPoRAcloNEs AUToNoMAS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE, ¡dentilicada con el NIT No 830.027.275-7, en adelante

ASOCARS, hemos convenido celebrar el presenle Otrosí No 03 al Convenio de Asociación No '156F de
2014, previo las siguientes consideraciones: l. Que el 22 de enero de 2014, se suscribió el Convenio de
Asociación No. 156F de 2014 cuyo objeto es: 'Aunar esfuerzos técnicos, administntivos, financieros y
/ogisfrcos entre EL M,/VISIER/O y /a ASOCARS para acompañar a las Atloridades Ambientales
Competentes en el ejercicio de la autoidad ambiental en el tenrtorio maino-costero', 2. Que el plazo de

ejecución del Convenio de Asociación 156F de 2014 se pacló hasla el 20 de diciembre de 2014. 3. Que el

valor del contrato se pactó hasta la suma de $2.091 .901 .075 M/cte, discriminados asi: por parte del Ministerio

la suma de $'1.796.070.000 en d¡nero y por parte de ASOCARS la suma de $295.831.075 en especie. 4.

Que mediante memorando 8220-343U2 del 18 de diciembre de 2014, la supervisora del Convenlo de
Asociación No 156F de 20f 4, solicitó realizar el presente otrosí, con fundamento en lo s¡guienle:'Elconvenio
156 de 2014 suscríto con ASOCARS cuyo ob.¡efo e.s 'Aunar esfueaos técnicos, administrativos, financieros
y /ogísficos entre el Ministeio de Anb;tente y Desanollo Sosfenib/e y la Asociación de Corporaciones

Autónomas Regionales y de Desanollo Sosfenib/e IASOCARS) para acampañar a las Autoidades
Ambientales C,onpetentes en el ejerclcio de la aúoidad ambiental en el tenitorio maino - cosfero', se

solicita modificar y pronogar el convenio en el siguiente sentido:
. Modificar la cláusula PRIMERA del otrosl No. 1 del convenio así: PRORROGAR el plazo de

ejecución del convenio hasta el 30 de abil de 2015.

. Modificar la cláusula SEGUNDA del otrosi No. 2 del convenio, relacbnado con INFORMES y
PRODUCTOS el cual

El20 de d¡ciembre de 2014
. Documento técnico final que ¡ncoryorc el análisis de implenentac¡ón de las capacitac¡ones

desaÍolhdas en el marco de los pr9gramas y planes de t¡burones, totlugas y mamíferos

mainos.
. Documento final con los insumos para la construcc¡ón pañ¡c¡pat¡va del proyecto de norma

de calidad de aguas y de veñinientos en el conponente naino.
. Docunento final con los ¡nsumos para la fomulac¡ón del plan de acción 2014-2019 del

prograna nacional de ¡nvest¡gación, evaluación, prevenc¡ón, reducc¡ón y control de fuentes

tenestres y nainas de contam¡nac¡ón al naL
. Docunento frnal de la construcc¡ón y socialhación de propuesta de plan estratég¡co pa@ la

prevenclnn de la contam¡nac¡ón maina por /esiduos só/,.dos prove n¡entes de la tiefia.
. Apoyar el folalecim¡ento y consol¡dación para el ejercic¡o de las func¡ones en el tenüorio

naino.
. Memoias de la reunión de las partes del convenio de Catlagena y sus ptotocolos

. Documento final de la propuesta de zon¡t¡cac¡ón del ecosis¿ema de manglar del

dep añ amento de Magdalen a
. Documento l¡nal del diagnóstico integnl y cadogrufia de las lagunas costeras en fonnato

shape y sus mernonas técnlcas
. Menoias del diálogo sobre la problenática de eros¡ón cosfera - Caso - en la vía que

conduce de Bananquilla a santa Mada Sectot km19 Paryue lsla de Salamanca que

contenga las propuestas de solucíón a la prcblenática idenlificada.
. Documento con la ¡nplemenlac¡ón de acciones del plan de acción para el manejo y

de la Reseva de Bbsfera Seatlower.
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OTROSI No. 03 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. l56F DE 2014 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO

DE AMBIENTE Y DESARRoLLo SoSTENIBLE Y LA AsocIAcIoN DE coRPORAcIoNES AUTÓNoMAS
REGIONALES Y DE DESARROLLO SOSTENIBLE.

Desüipc¡ón Entresables
. Documento t¡nal del proceso de consufta prev¡a de Poftete y la memoda de la declaratoia

delPNN.
o Memorias de los talleres de soc¡al¡zac¡ón de la Guía técnica pan el ordenam¡ento y manejo

¡nteqrado de la Zona co§etu.
o Documento finalde la Socializac¡ón y ajuste a la yopue§a de docunento de la Guía Sísm¡ca

Marina.

. Documento rev¡sado de Ia Prcpuesta técnica para la elabonc¡ón de Téminos de Referencia
para la evaluac¡ón de ¡mpacto anb¡ental de prcyectos de h¡dmcañuns en áreas nainas y
costeras

Producto 4 Et 24 de abñl de 2014
. Documento finalde /os espaclos de cañogralia soc¡al, zonificac¡ón y réginen de usos para

adoptar el plan de nanejo del AMP CRSB.
. Menoias de las rcunbnes del Comité Nac¡onalde MIZC.
. Docunento f¡nal con el apoyo en el proceso de fomulac¡ón de s¡ete (7) POMIUACS.
. Memorias de los lalleres intemacíonales C/IES pa¡a ios recursos t¡büones y carucol Dala.

o Modificar la cláusula TERCERA delotrosi No.2 relacionada con DESEMEOLSOS así:
Un cuarto desemóo/so contn entrega del tercer producto que conesponde a la suma de IRESC/EI\/IOS
MILLONES DE PESOS $ 3OO.OOO,OOO MCTE.

Un quinto y úftimo desembolso contra entrega del cualo producto que conesponde a la suma de CUARENTA Y
S/EIE MITLONES CUARENTAY CINCO MIL OCHENTA PESOS Y30 CENTAVOS ($ 47.045.080,3U MCTE,
Lo anfenor se sustenta en que la fecha no se cuenta con el 100% de ejecución en /os producfos del convenio,
toda vez que se han presentado algunas circunstancias imprevisibles que no han permitido realizar las
actividades de acuerdo al cronograma establecido para este convenio. A continuación se explican cada una
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de /as esfas crrcunsfancias

1. Docunento f¡nal de

/os espacios de

cadogntía soc,b¿

zon¡ficación y régimen

de usos parc adoptar

el plan de mane¡o lgL
AMP CRSB.

El M¡nMeño de Anb¡ente y Desanolb Sostenible solicitó elpasado 6 de octuüe
de 2014 concepto al Ministe¡ío del lnteior sobrc la presenc¡a de conun¡dades
étn¡cas en et área det Área Marína Protegida. A Min¡steio det lntetior a traves
del D¡rectot de hnsulta Previa, expido la Ceñ¡f¡cación n(rmero 1723 del21 de
octubre de 2014, e¡rl+que se ceÍtifica que en áÉa donde se desanollará el
proceso de FORMUALqON COLECflVA DEL MODELO DE DESARROIJ.o
SOSIEMBTE PAR/", EL AREA MARINA PROTEGIDA DE IOS
ARCHIPIEI/.GOS DE IVUESIRA SEÑORA DEt ROSAR/O Y DE SAA/

BERNARDO, existe la presenc¡a de comun¡dades negras represenfadas en los
cansejos @munitaños de las unidadas camuneras del gobbno rural de
ARARCA, lsla del Rosado-Caserio Orika, del Coúeginienlo de Santa Ana, del
conegin¡ento de Pasacaballos, de Baru y de fucach¡ca y que en consecuenc¡a,
se debe real¡zat la consufta prev¡a establec¡da en los añlculos 6 y 7 de la ley 21

de 1991, artículo 76 de la Ley 99 de 1993 y la Dircctwa Prcsidencíal 010 de 2013,
solicilando al MinMeño del lnterior, el inicio del pro(;eso de consulta, ce¡tificac¡ón
a la cual la Di,ecton de Asuntos Marii,os, Cosle/os y Recarsos Acuáfbos se
notifaó pot coÍeo aladúniñ el pasado 24 de novienbre de 201 4.

Con respecto a esta resoluc¡on del M¡nisteio del lnteñor, el MADS ha interpuesto
un derecho de recÚÉ,¡c¡on Pficio 822G242033 del 5 de dk*mbre de 2014), ya
que nediante los e¡erc¡cios que s han real¡zado en el natw de bs conveníos
103 de 2013 y 156 de 2014 susc¡ilos co, ASOCARS ss han hnt¡frcado nás
conun¡dades en la zona que son objoto del procex de cansulta prev¡a y que al
no ser reconoc¡das en este primar pronunciamiento del M¡nisleño del lnteior
pueden genenr denons en bs pDcesos de la definición de la nfa de
relacionamiento así como en el ptúe§o m¡$rp de la @nstruccton del Modelo y
del Plan de Mane¡o. Pot tal not¡vo se requ¡ió la rcv¡sión de la ce¡t¡ficañn enitida
pof el M¡n¡ster¡o del lnterior y se sol¡c¡tó una visita de verificación toda vez que,
en el ceñ¡ficac¡ón emit¡da no fueron menc¡onadas las s,buienfes corrunidadesl
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que han venido acompanando el proceso: En la zona cosfera.' Sal, Anfonio,
bcacemda, Labarcés, Sabanetica, UúÉ'ftad, 8F'rugas, Rinún del MaL Altos
de Jul¡l, Chichiman, Let¡c¡a, Re(leo, fiena hmba, Punta ¡rena, Caño Oro y en
la zona insular: lsla Fuefte, lsla Mucun, lsla Grande y Santa Cruz de lslote.
En tal sentido, se solici¡ó al Ministaio del hterior pan que a través del grupo de

ceiil¡cac¡ones de la D¡r?r.r;hn d6 Corsu,fa hevia, nal¡ce un proceso de
veñf¡cac¡ón de presenc¡a de conunidades, cgn el frn de precisar @n exacl¡tud
quienes sérán las @nurid¿des él,icas a c'onsulfar para dar cunplin¡ento a la
fo¡mulxbn del llodeb de Desanollo Sosten¡ble oñenado en la sentenc¡a No.
20019119341 del o,nse¡o de Eslado. Se espen por lo tanto la enisbn de la
ce iÍ¡cacbn por patte de la Diecc¡ón de Consulta Previa del Mini§eño del
lnteior que incluya todas las comun¡dades étnicas presentes en el AMP CRSB,
pañ fundanenlal en el pror,eso con el ánino de evitar una ruptua en la
conÍ¡anza adqu¡rida duanfe ,os anrenores años de trabajo.
E este confe.x1o, se considera necesaño sol¡c¡tar la pmnwa toda vez que a raíz
del ¡ecurso de repos¡c¡on interyUp'§o por el MADS y para que el Mini§etio del
lnteiot pueda decid¡t esle a§rrro se debe espe rat náxirno hasta el 5 de febrcro
de 2015 (2 meses) pan qw de acuedo al üdígo de Ptucedím¡ento
Adnini§ntiw y de lo bntencioso Adninisfntiw, el M¡n¡sterío del lnterior pueda
dar su ponuncianiento y de h contnño se entenderá un s¡lencb adm¡ndnt¡vo
negatiw. Una tez cumpl¡do este plazo, se rcalíará un taller con todas las
comunidades pan presentar el resullado del pronunc¡aníento del Min¡steio del
lnterior y los avances en los anális¡s de la cañografía soc¡al con la propu'§a
técnica para recibít rctroalinentacbn por pafte de las comun¡dades (senana del
9 al 13 de febrero). Poster¡omente se haá el análb¡s de esta infomac¡ón y se
incotw¡añ paa el anál¡s¡s y se rcalizañn talleres individuales por conun¡dades
pan revisaÍ en una escala más detallada h pmpue§a de zonifuac¡ón. Se ¡nic¡aá
con las conun lades ¡nsulares y s rcalizarán bs 5 talhres ente el 16 al 25 de
febre,¡o (teniendo en cuenta un dia de desplazamiento marítimo entre isla e isla)
y poste¡iomente desplazaniento a la zona cont¡nental y se rcaliaran los 18

tallercs ente el 26 de febrea'al 20 de marzo (los desplazan¡entos son
teÍestreE). E úre el 23 de matzo al 3 de ábil se real¡zará h incorponción de la

info¡mac n de escala en el s¡§ena de ¡nfomación geográfrca para generat la
propue§a frnal de zon¡t¡cac¡ón y la p,opuesta de égimen de usos, la cual será
prcsentada e0 un taller genenl a realizarse en la semana del 6 al 10 de abñl con
la presenc¡a de llderes de /os consa/bs comunitaios, b cual perm¡t¡rá consolidar

el documento frnal y las memoias de túos bs talleres y los compromisos con

las conunidades y presentar el d%unento ñnal el 24 de abil de 201 5.

Y
40
00

2. Memoias de las
reuniones del C.onilé

Nac¡onal de M\ZC.

El hnilé de Manejo lntegrado de Zo¡,as .Costeras fue creado en la Política

Nacbnal l,rnbiental pa¡a el Desaflollo Sosfe,l,ble de /os Espacios Oceánicos y
/as Zonas Coleras e lnsulares de C;olombia - PNAOCI fo¡nulada por el MADS

en el año 2N0, como le máxima ¡nstancie rcsponsable de oientar la formulación

e ¡ntegracion de hs Nlíf¡cas secfor,ales, para impulsar la ordenación y desanollo
sosteniDle de los espac,bs oceánicos y las zonas @§eÍas cobmb¡anas así: "El

M¡n¡steio del Med¡o Arnb¡enle conjuntamente @n h *cretaría E¡ecúiva de la
CCO, crearán y @dinaÉn el Comité Nacbnal de Manejo lntegrudo de los

Espacios Oceánbos y Zonas Cosfe¡as el cual tendrá capac¡dad pan establecer
polít¡cas y eslrategias de nanejo ma t¡no y co§em dé caácter nacional y logrur
la concunencia, desdle el üinc¡p¡o, Wrc l/egar a conse¡sos én la adopción de

esas políkas. El c.;omité sP.lrá el ámh'lo nacbnal de üesntac¡ón, concettación
y amonización de las Nlticas y pngnmas ¡ehcionados con el desa¡ollo de los

espac,os oceánicos y zoras cosferas, Wpendeá por ase{¡war el Éspaldo
polít¡co y adm¡n¡stntiw del Gobiemo hntñ|, pan rewlver conil¡ctos, pronover
la coopención entre las ent¡dades y obtenet apoyo ¡ntemacional requeido.'
Este Comfé se constituyo como la instanc¡a de coord¡nación, aiiculación y de
gobemanza p¡opuesto por la polit¡ca para tratar los temas de mane¡o htegrado
de zonas cosfe¡as Daio el enfoeue de la Dolít¡ca adoDtaba en el año 2N0. Sin
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embargo, de acuerdo a lo establec¡do en el Plan Nac¡onalde Desanollo 2010-
2014 se prcpuso actual¡zar e impleñentat una política nacionalintegnda para el
desanollo de /os espac,os oceánias y las zonas cosferas e ¡nsularcs de
Colombia. En este senttdo, a través del convenio de asoc¡ación 165 de 2014, que

suscib¡ó el MADS con la bryom¡ón Ecovetsa @n elf¡n de adualzat la polít¡ca

nacional integrada para e/ desanorro sosfenblo de ,os espacios oceánicos y las

zonas costeras e insu,¿És de c¡,bnbia. H objeliw de ede conven;lo ¡ncluía
generur una nueva prcpuesla de Nilica que rcspndiela a ,as ,ecesrdades
nacionales y a la vez yoponer la estnñura de gobemanza patu inplementar la
política y la propuesla de funcbnalidad del @mité MIZC. E§os produclos

e§aban pactados pañ ser entregados el 30 de sept¡embrc, s¡n embaeo el
anvenio fue pmnogado hasta el 12 de d¡c¡enbre de 2014, entrggando ha§a
e§a fecha la nueva prcpuesta conceptual de la política y la prcpue§a de enfoque
de la estructura de gobemanza y la posib¡l¡dad de a¡licular este Conilé MIZC a

la hnis¡ón Orgánica de Ordenam¡ento Teritoñal. En e§e sent¡do, esla pronwa
en elconvenio 165 de 2014 generó un retraso de 2 meses y medb en el convenio
con ASoCARS a/ no contar con los insumos a t¡enpo para genenr loE anál¡s¡s y
d,scusiores necesar?s al respecto con el s,fic¡ente t¡enw, y es por esta razón
que se solicita la pronoga del convenio de los 2 neses y medio (hasta el 4 de
marzol Dan Doder rcalizat las ad¡v¡dades olanteadas.

3. Docunento t¡nal

con el apow en el
proceso de
fomulac¡ón de siete
(7) POM|UACS.

En el mafin del convenio se tenia pactado acompañar la realización de 7
POMIUACS. A la lecha se han ven¡do aconpañando y apoyando las actividades
que Wmitan avanzat en la formulación de seis (6) Unidades Anbientales
Cosleras: U/4C y /SNSM, UAC MAGDALENA, UAC LLr'.S, UAC
MORROSQUITTO, UAC MÁUGA- BUENAVENruRA, UAC ALTA GUAJIRA.

S¡n embargo, pam la UAC IÍVSULARr,o se ¡a tenido ningún avance debido a que
paralelanente a este convenio se venia adelantando un Wceso de
Foialec¡niento de la Reseva de Biosten Seatlower con la pañicipñión de
vaias in§ilucbnes cono el MADS, la Prcs¡denc¡a de la República, DNP,
C.;oral¡na, h Gobemac¡ón del Depa¡tanento Arch¡p¡élago de San Ardres,
Providencia y Santa Catalina y la Ncaldía de Pnvidencia.
Uno de los puntos de pa ¡da del ptoceso de Foñalecím¡ento de la Reseva de
üosfen Seaflower (RBS) fue el componente de oñenaniento, dónde se
ev¡denc¡aba los n(ltiples ¡nslruñentos de oñenan¡ento que contluyen en la
RBS, en donde uno de ellos es la UAC. A través de esfe proceso se buscaóa
untfrcar o simpliñcar instrurnerfos y CORÁLINA soliciló al Ministeio no avanzar
en el pmceso de la fomulación del POMIUAC hasta no contar con un acuerdo
respecto alfutuo de los instrumentos de plan¡ficac¡ón. De acuedo alcronograna
de tnbah pactado entrc /as d,IeleDres ertidades, se esperaba, a traves del
contralo de prestación de seryic¡os 202-2014 suscrito por el M¡n¡$eio tener el
docunento de Foúaleciniento de la RBS pan ¡ul¡o de esle año, sin embaryo los
acuedos ente las diÍerentes entidades, en esrycial el componente de
ordenamiento no pemilieron contar con acuerdos en la fecha pactada y el
contnto de pre§ación de sP"Mic¡os fue prunogado pr 3 meses nas, entrwaño
el docunento a frnales del mes de octuórE de 2014, generando un refraso en las
actividades del POMIUAC de 3 neses. En esre ser[iro, se sol¡cila una prófioga
de 3 meses (al 20 de naao) para poder adelant las úivklades ,ecesanas
para culminar (frn el pace§o del POMIU,AC ¡nsuhr qE fuercn poslergadas ya
que el ptuceso del fo alecim¡ento de la Rese|a de B¡osÍen no entregó
resultados durante el nes del ¡ulio s¡no en octubre de 2014.

70%

4. Memoias de los

talleres
¡ntemacionales
CIIES pan los
¡Bcursos flDurcr,es y
caracolpala.

En el marco del ta hnveñción sf,bÉ el C.onercio lntemacional de Espectes
Anenazadas de Fauna y Frora §,lh'oú€s - CITES, el gob¡emo de eabmbia
decid¡ó organizar dos ta,leres ¡nteñacionales con el objetivo de evaluar los
necanismos de segu¡miento y control necesaios para garantizat la tnzabil¡dad
del comercio ¡ntemac¡onal y defrn¡r las esfrátegras para el desanollo de
Dictámenes de Extracción No Peiud¡c¡al pan especínenes y su¡{,mductos de
Tiburones v Ravas bletas v camd incluidas en el aoénd¡ce ll de la CITES ldesd*
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sept¡embre de 2014); como tanb¡én del Caracol Pala gigas'(came,
Concha y Pedas). ¡nclu¡da en este apénd¡ce desde 1992. Es así que a través del
l¡deruzgo del Min¡steio de Anbiente y Desanollo Sosfenlble de C.Dlombia
(MADS) . se ha trabajado para desafinllat esfas i,ic,bfryas.
El pasado 25 al 27 de Nov¡enbre de 201 4, se realizó el Taller lntemacíonal CITES
de Tiburones: 'Arficulaclan de Expeñenc¡as y Estrategias para la Aplicación del
Anexo ll de la /isla de Espec,es de Tiburones', evento que se llevó a cabo en
Sanla Maña

Sin embaeo, el taller de CITES Caracol Pala no se ha podido real¡zar deb¡do a
cruces de agendas de especia/r'slas y autoidades de aduanas nac¡onales e

¡ntemac¡onales, autoridades adnin¡slrativas y c¡ent¡l¡cas CITES de los países del
Gran Caibe al¡gual que olros lnvr'tados estratégicos, deb¡do a que en la reg¡ón

se real¡zaron eventos como el Taller de COPACO Caracol Pala (nov 2014)
realizado en Pananá y la Reunión CITES T¡burones (nov 2014), que convocaron
a las oryal¡zac¡ones CITES, FAO, WECAFC. OSPESCA. CFMC. las n¡smas
adoñdades en cuanto a conseMación del Recurso Aracol Pala en el Gran
Caribe y participantes ¡nvitados al Tallet CITES Caracol Pala.

Ad¡cionalmente, a/gunos asurlos de bg¡stica en la organización (Recursos y
d¡spon¡bil:tdad de espaclos) necesanbs para la real¡zac¡ón del Taller CITES
Caracol Pala 'Stmmbus gigas' el Minkteio de Ambiente y Desaffol/o Sosteflb/e
ha propuesto desanollar este evento en la tercera semana del mes de Febrero

de 2015 (entre los días 16 y 20); para dar constanc¡a a lo antes descnTo se

anexa, los s,guier¡les docuñentos:
o Ayudas de Memorias de reuniones del I de Agosto y 7 de Oclube de

2014, en donde se trabajan las agendas y organizacion de las

reun:nnes CITES a realizar.
. Caía de lnvitac¡ón al COPACO Queen hnch Wofuing Group

wotkshop, real¡zado en la ciudad de Panamá entre el 18 al 21 de

Noviembre de 2014.

. Agendas delTaller CITES T¡burones, Real¡zado en Santa Mala entre

el 25 y 27 de Noviembre de 201 4.

Debido a las consideraciones antes descritas, se solic¡ta mod¡t¡car el t¡empo de

ejecución del convenb 156 de 2014, a fin de poder real¡zar eltallet de CITES

Aracol Pala para el nesde febrerc de 2015, comproniso ¡ntemac¡onaladqu¡ido
con anteioidad Dor el

Teniendo en cuenta las justificaciones anteriormente expresadas por ASOCARS, desde la supervisíón del
conven¡o se considera necesario poder contar con una prórroga de 4 meses y 10 días (hasta el 30 de abril)
que perm¡ta real¡zar el 1000/o de las activ¡dades y permitirá consolidar los procesos de aprestamiento con las

conun¡dades como es el caso del AMP de los Archipiélagos del Rosario y San Bemardo, cumpli con

cornpromlsos ¡ntemac¡onales que el país ha asumido corno es el caso del taller CITES para la especie

caracol pala, consolidar /os procesos son las autor¡dades ambientales como es el caso de la Unidad

Ambiental Costera lnsular, en dónde después de un tnbajo nacional a través del foftalecimiento de la
Reserva de Seaf/ower se deternina la necesidad de generar /os procesos locales y por úllimo, term¡nar las

discusiones intemas e intersectoriales para tener un espacio atticulado a /os prccesos nacionales que

perm¡ta d¡scut¡r los aspectos del /na nejo integrado costero con un enfoque ten¡torialy respond¡endo al nuevo

enfoque de polít¡ca ¡ntegral para elten¡toio maino y costero. En este senfrdo y con el ánimo de garant¡zar

el cumpl¡miento en un 1000/o de los compronisos pactados en el C,onvenio de Asociación No. 156 de 2014

entre el MADS y ASOCARS, la solicitud de prúnoga se considerc necesaia hasta el 30 de abril de 2015.

Por úftimo, es ¡mportante mencionar que esta prütoga no afecta el presupuesto ni genera mod¡ficac¡ón en
el misno, ya que se ejecutará con los recursos ya asignados en el marco del convenio y para las actividades
específ¡cas anteriormente descrlfas. Por lo anterior, se hace necesa rio realizar una nod¡ficación al
cronograma de trabajo, para to cual se cuenta con una propuesta presentadapor ASOCARS la cual Jq¡I7
adiunta a ta presente soticitud.'5. Que por lo antes expuesto y en eiercicio O. ,. *,.r.:li1"li:::irj.((
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las partes celebran el presente otrosí 3 al Convenio de Asociación No 156F de 2014, de conformidad con

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- PRORROGAR el plazo de ejecución contenido en la cláusula cuarta

del Convenio de Asociación No. 156F de 2014, hasta el 30 de abril de 20'15. SEGUNDA.. Moditicar el

producto No. 3 e incluir un produclo No. 4 contenidos en la Cláusula TERCEM-INFORMES Y

PRODUCTOS, del Convenio de Asociación No. 156F de 2014, el cual quedará, asi:

Descipci6n Enteaables
Producto 3 El 20 de d¡c¡embre de 2014

. Documento técnico frnal que ¡ncoryore el anál¡s¡s de ¡nplementación de las capac¡tac¡ones

desanolladas en el marco de los progranas y planes de t¡burones, totlugas y mamiferos

mainos.
. Documento t¡nal con los insumos para la construcc¡ón pañ¡c¡pativa del prcyecto de norma

de cal¡dad de aguas y de ve¡t¡nientos en el componente naino.
. Documento f¡nal con los insumos para la formulac¡ón del plan de acc¡ón 2014-2019 del

programa nac¡onal de invest¡gac¡ón, evaluación, prevenc¡ón, reducc¡ón y control de fuentes
tenestres y mainas de contaminac¡ón al maL

. Documento l¡nal de la corclrucc¡ón y soe¡al¡z2,ción de prcpuesta de plan estrat¿g¡co paru ia
prcvenc¡ón de la contan¡nac¡ón naina por residuos só/idos proye, ientes de la tiena.

. Apoyar el foftaleciñiento y consol¡dacbn para el ekrc¡c¡o de hs Íunciones en el teritotio
maino.

. Menoias de la reunión de las paíes del convenio de Cañagena y sus protocolos

o Documento final de la propuesta de zon¡ficac¡ón del ecosislema de manglar del
depaft amento de M agd alena

. Docunento final del diagnóst¡@ integral y carlografía de /as /agunás costercs en fomato
shape y sls memoras técricas

. Memoias del diálogo sobre la problenática de eras¡én coslera - Caso - en la vía que

conduce de Bananqu¡lla a Santa Mada Sector kn19 Panue lsla de Salamanca que

contenga las prcpuestas de soluc¡ón a la problenática ¡dentiÍ¡cada.

o Docunento con la ¡mplementac¡ón de acc¡ones del plan de acción para el manelo y
consevación de las zonas remofas (cayos delNofte) de la Reserva de üosfera Seaílower.

. Documento final del proceso de consu¡ta üev¡a de Paftete y la memoda de la declaraloia
del PN,v.

. Menoñas de los talleres de socialización de la Guía técn¡ca pan el oñenamiento y manelo
integndo de la Zona Costera.

. Documento Í¡nalde la Soc¡al¡zación y ajuste a la propuesta de docunento dela Guia Sísmica
Ma¡ína.

. Documento rev¡sado de la Prcpuesta técnica para la elaboración de Términos de Referencia
para la evaluación de ¡npacto anb¡enta! de proyectos de h¡drocarbwos en áreas mainas y
cos[eras

Producto 4 El 24 de abd de 201 4
. Documento final de ,os espacos de cartografía soc¡al, zonificacíón y régimen de usos para

adoptar el plan de manejo del AMP CRSB.
. Memoths de las reuniones del Com¡té Nac¡onal de MIZC
. Docunento tínal un el apoyo en el proceso de Íomulación de siete (7) POMIUACS.
. Memor¡as de bs talleres intemac¡onales C/IES pa¡a los recursos t¡burones y caracol pala.

TERCERA.- Modificar el cuarto desembolso contenido en la cláusula y adicionar un quinto
desembolso, al Convenio de Asociación No. 156F de 2014, asi: '(.. J 4. Un cuafto desembolso contra entrega
del tercer producto que conesponde a la suma de IRESC/ENIoS M/ttolVES DE PESOS ($ 300.000.000)

MCIE 5. Un quinto y último desembolso @ntru entrcga del cua¡lo ptoducto que @responde a la suma de
)UARENTA y S/ETE MTLTONES CUARENTA y CINCO MtL OCHENTA PESOS y 30 CENTAyOS /g
47.045.080,30 MCTE. Nota: para los desembolsos deberá cumplirse con el lleno ile los requisitos
contenidos en la cláusula séptima del contrato principal. CUARTA.- GAMNTÍAT En virtud del presenle
otrosi, ASOCARS deberá modificar la garantía pactada en la cláusula octava del Convenio de Asociació\
No.'156F de 2014.SEXTA.- DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente Otrosí y obllgan
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juridicamente a las partes, el memorando No 8220-343342 del 1B de dic¡embre de 2014, suscrito por la
Supervisora del Convenio y documenlos anexos. SÉPTlMA.-PERFECCIONAMIENT
EJECUCION: El presente otrosi se entiende perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las
partes. OCTAVA. -VIGENCIA DE LAS EST : Las demás disposiciones del Convenio de
Asociación No 156F de 2014, no modificadas porel presente documento mantienen su vigencia.

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los J 9 0lC eOU
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Secretaria General
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POR ASOEARS,

Calle 37 No. I - 40
Conmutador (571) 3323400

www. minambiente. gov.co
Bogotá, Colomb¡a
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EL MINISTERIO,

Representante


